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— Se lee:
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asuntos entrados
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TI
— Se lee:

La Plata, 17 de abril de 1957.

Al señor Presidente de la Honorable 
Junta Consultiva de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Juan R. Agui- 
rre Lanari. S/D.
Tengo el agrado de dirigirme al se

ñor presidente, a raíz del requerimien
to formulado oportunamente por ese 
organismo, a esta Intervención Federal, 
relacionado con el personal adminis
trativo.

Sobre el particular, le acompaño, pa
ra conocimiento de los señores conse
jeros, los antecedentes sobre la racio
nalización administrativa provincial y 
comunal, con aclaración del número de 
agentes antes y después del 16 de se
tiembre de 1955. Se adjunta, también, 
un informe de los recursos municipa
les del año pasado y los calculados pa
ra 1957.

La situación, en lo que respecta al 
Poder Legislativo, queda reflejada en

CARTA ORGANICA DEL BANCO DE LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES. REFORMAS A 
LA LEY 5.349.

Sr. Presidente — El señor secretario 
leerá seguidamente el despacho de la 
Comisión de Presupuesto, Economía y 
Finanzas en el proyecto de decreto-ley 
sobre reformas a la Carta Orgánica del 
Banco de la Provincia.

Honorable Junta:
Vuestra Comisión de Presupuesto, 

Economía y Finanzas, encargada de es
tudiar el proyecto de decreto-ley envia
do en consulta por la Intervención Na
cional sobre Carta Orgánica del Banco 
de la Provincia, ha considerado el mis
mo y os aconseja le prestéis vuestra 
aprobación en general, reservándose 
para proponer modificaciones al consi
derárselo en particular.

Sala de la Comisión, 17 de abril de 1957.

— En la ciudad do La Plata, a 
diecisiete días del mes de abril del 
año mil novecientos cincuenta y sie
te, siendo las 16.25 horas, dice el

—La Comisión pro autonomía muni
cipal de Capitán Sarmiento felicita a 
los integrantes de la Honorable Junta 
Consultiva por el dictamen favorable 
sobre autonomía de Ensenada y Berisso, 
agradeciendo que se interese por la de 
dicho partido.

— A sus antecedentes.

Sr. Presidente — A la comisión en
cargada de estudiar el proyecto de de
creto-ley sobre estatuto para el perso
nal de la administración provincial.

la copia de las actuaciones producidas 
por la Comisión Administradora de la 
Honorable Legislatura de la Provincia, 
que se elevan para mejor ilustración.

Aprovecho la oportunidad para salu
dar al señor presidente y por su inter
medio a los señores consejeros, con mi 
consideración más distinguida.

BONNECARRERE.

(Ver antecedentes en Apéndice, píig. 725).

Sr. Presidente — Encontrándose pre
sente en esta sesión el señor presiden
te del Banco de la Provincia, doctor 
Jorge Antonio Robirosa, lo invito a que 
haga uso de la palabra.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Quero hacer presente 
que el gobierno de la Provincia, por mi 
intermedio, comparte el criterio que 
sobre este problema va a exponer el 
doctor Robirosa.

Sr. Robirosa — Considero necesario 
y útil, señor presidente, hacer una ex
posición que englobe el pensamiento

Sr. Presidente — Queda abierta es
ta sesión especial, con asistencia de 
ocho señores consejeros.

Por secretaría se dará cuenta de los 
asuntos entrados.

RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA, 
CALCULOS DE RECURSOS MUNICIPALES 
E INFORME DE LA COMISION ADMINIS
TRADORA DE LA LEGISLATURA. MENSA
JE DE LA INTERVENCION FEDERAL.
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general que informa el proyecto de de
creto-ley elevado a consideración de es
ta Honorable Junta.

Cabe destacar, en primer término, 
que nuestras instituciones oficiales de 
crédito han podido avenirse a las crisis 
económicas y políticas que en épocas 
sucesivas las pusieron a prueba tan se
veramente. La organización bancaria 
del país, que sufrió un descalabro du
rante la dictadura, tiene ahora forma 
provisional hasta tanto la paulatina re
paración de los daños sufridos permi
ta la elaboración de un sistema que, 
inspirándose en las desventuras pasa
das, haga imposible su repetición en el 
futuro.

El Banco de la Provincia de Buenos 
Aires no sufrió vejámenes en igual me
dida que otras instituciones. La fuerza 
de la tradición, los sólidos principios 
que mantuvo durante cuarenta años, 
hasta 194G, la escuela en que se forma
ron sus funcionarios que en general 
trataron de preservarle, constituyeron 
un contrapeso saludable a la influen
cia adventicia de las autoridades po
líticas que al Banco supieron en suerte. 
Prestó éste, sin duda, su colaboración 
al régimen político y a su clientela; 
pero la misma inmoralidad del sistema, 
que enriqueció a sus adherentes adju
dicándoles las divisas del intercambio, 
facilitó la cancelación de créditos que 
midieron estar desprovistos de respal
do en su origen. Los bancos nacionales 
recibieron el impacto de los excesos del 
poder federal, en tanto que nuestra 
Provincia ocurrió felizmente que su 
gobierno, sin autonomía, no fué autori
zado a realizar desmanes en la misma 
•escala, limitándose al beneficio perso
nal del círculo privilegiado.

La sólida y envidiable situación en 
que se encuentra el Banco de la Pro
vincia después de un período de reor
ganización, sus reservas, los castigos 
efectuados a la cartera y la capacidad 
de producir utilidades cuantiosas que 
ha desarrollado sin desmedro de su con
tribución a la economía general, le per
miten aspirar a un régimen jurídico v 
financiero que presida por muchos años 
su desenvolvimiento ordenado y expan
sivo y que, a la vez, le procure las más 
parecidas garantías contra las vicisi
tudes que acechan a los bancos ofi
ciales.

Cuando las actuales autoridades se 
hicieron cargo del Banco, la perspecti

va no parecía halagadora. En nota del 
13 de enero de 1956, dirigida al minis
tro de Hacienda, Economía y Previsión, 
se hacía referencia al resultado deí 
ejoicicio de 1955,' cuyos beneficios se 
consideraban presumiblemente nomina
les, por los riesgos de la cartera que 
a esa fecha eran difi.iles de apreciar. 
El tiempo transcurrido permite disipar 
la aprehensión que reflejaba aquella 
nota, ya que a esta fecha la situación 
del Banco es enteramente satisfactoria, 
como se desprende de las cifras del ba
lance de 1955 dado a conocer. La fran
queza de aquel cauteloso juicio inicia!, 
expuesto en la memoria de 1955, abona 
nuestra palabra en el presente.

Los antecedentes de nuestros bancos, 
la acción ejercida sobre ellos por los 
gobiernos, sus caídas, su influencia en 
la vicia política ele la República, nos di
rán cómo han de resolverse las cues
tiones que les conciernen para asegurar 
su solidez. Esas medidas deben ser 
efectivas y no meramente declarativas. 
Recordamos que la Convención Consti
tuyente de Buenos Aires, que funcio
nó desde 1870 a 1873, fué por su com
posición, una de las más autorizadas 
asambleas que se hayan reunido en el 
país. Examinó el problema relativo a 
las emisiones de papel moneda y esta
bleció en la Constitución la prohibición 
de que la Legislatura sancionara ley al
guna que autorizase la supresión de 
pagos en metálico o nuevas emisiones 
de papel moneda. A pesar de ese pre
cepto del artículo 34 de la Constitución 
de 1873, dos años después sobrevino la 
inconversión.

En 1947 el régimen peronista, aun 
circunspecto en cuanto a las formas, 
sancionó la Carta Orgánica del Banco 
de la Nación, cuyo artículo 24 prohíbe 
conceder créditos a la Nación, provin
cias o municipalidades; pero exceptúa 
de esta prohibición los créditos a ¡as 
sociedades mixtas y al I. A. P. I.

Esta salvedad hizo que el I. A. P. I. 
originara un quebranto al Banco de ¡a 
Nación por más de 15.000 millones de 
pesos, que debió cancelarse emitiendo 
moneda, con sus consecuentes efectos 
inflacionistas.

No es con disposiciones de esta na
turaleza que nos pondremos a cubierto 
del futuro. Es necesario elaborar un 
sistema sobre bases sólidas, partiendo 
del principio fundamental de que, si 
bien el Banco pertenece a la Provincia,
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psicológica; es un llamado a que la opi
nión pública custodie el Banco. Esto 
significará un paso para alcanzar una 
democracia económica efectiva y res
ponsable.

Así, y solamente así, tendrá alcances 
efectivos el artículo octavo en cuanto 
establece que la Provincia acuerda al 
Banco autonomía completa y queda su 
gobierno a cargo exclusivo del directo
rio. El Banco estará fortalecido contra 
la presión oficial que no le ofrece ya

en la 
en 

halla

asistir a las reuniones del directorio 
con derecho a voz pero sin voto. Mi dis
tinguido amigo, el señor ministro, cuya 
eficiente gestión aplaudo, sabe la gran 
consideración que le profeso y que sólo 
me inspiran las enseñanzas de la his
toria financiera del país cuando expre
so el deseo de que la Providencia libre 
al Banco de consejeros oficiales. Recor
darán los señores consejeros qué le 
ocurrió al Banco Central con su estre
cha asociación con el gobierno.

Cuando el Banco fué mixto, alcanzó 
a pesar de sus comienzos modestos, un 
crédito muy sólido en el país y en el 
exterior y los bonos hipotecarios que 
emitía se cotizaron a veces con prefe
rencia sobre la cédula. Fué recién por 
la ley 5.052, dictada en 1946, que la 
Provincia, al eliminar a los accionistas 
privados, se constituyó en garante de 
los depósitos y obligaciones del Banco, 
Derogando ésta y otras leyes sepulta
mos realmente a la dictadura.

La indubitada situación de liquidez 
del Banco no está afectada por las deu
das que con él mantienen los gobiernos 
de la Provincia y de la Nación. Al caer 
la dictadura, el gobierno de la Provin
cia adeudaba al Banco unos 1.100 mi- 
1 ones. Hemos concedido dos nuevos 
créditos, uno por 100 millones con des
tino a proveer de fondos a la Comisión 
de la Vivienda Popular creada por el 
gobierno de la Intervención, y otro de 
70 millones con imputación al plan de 
obras públicas. No menciono una ter
cera operación por 43 millones de pe
sos, por cuanto es la repetición de un

respaldo y sus autoridades asumirán la 
grave responsabilidad de su dirección 
sin cordones umbilicales con el go
bierno.

Contrasta este concepto con el ar
tículo 25 de la ley actual que rige el 
Banco, que dispone que el ministro de 
Hacienda, Economía y Previsión es con
sejero «ex oficio» del mismo y puede

las atribuciones de ésta no importan un 
derecho de dominio sobre él. Y, por so
bre todo, el remedio más eficaz es so
meter continuadamente al Banco a la 
observación y al juicio público, sin ex
cluir el de sus depositantes.

A medida que examinemos las dispo
siciones salientes del proyecto, trata
remos de aportar referencias sobre los 
fundamentos que las abonan y las si
tuaciones que deben contemplarse, con 
el propósito de encuadrarlas en la rea
lidad.

La disposición más avanzada 
materia, que podemos considerar 
cierto modo revolucionaria, se 
contenida en el artículo 30. Se dispone 
en el mismo que la Provincia no ga
rantizará los depósitos y obligaciones 
del Banco, quedando él, a ese efecto, 
en la situación anterior a 1946 y en la 
forma como se desenvuelven los ban
cos particulares del país, a diferencia 
de los demás bancos oficiales, naciona
les o provinciales, cuyos respectivos go
biernos avalan sus operaciones.

Me apresuro a hacerme cargo de una 
observación previsible. Se dirá que si 
el Banco es de propiedad de la Provin
cia, es ésta la que en realidad recibe 
los depósitos del público por intermedio 
de aquél y no puede eludir su obliga
ción de devolverlos.

Creo que los depósitos y obligaciones 
del Banco pueden ser sometidos a un ré
gimen contractual cuyos alcances pue
den ser definidos y limitados sin difi
cultad. Esa disposición de la Carta Or
gánica lo deja claramente establecido: 
el pasivo de este ente autárquico con 
fines comerciales y de lucro —puesto 
que está organizado para obtener uti
lidades como los bancos privados, cual
quiera sea la acción que en beneficio 
de los intereses generales se le quiera 
conocer—, ese pasivo, repito, estará 
respaldado únicamente por su activo.

No es por azar que el mismo artículo 
indica la forma cómo debe el Banco 
hacer conocer el estado de sus opera
ciones. Creemos en la eficacia de la 
publicidad y en un indudable espíritu 
crítico de la opinión, cuando se la edu
ca y se la informa. La publicidad será 
la mejor salvaguarda del Banco, así co
mo el índice de variación de sus depó
sitos será el termómetro fiel de la con
fianza que inspire librado a sus propias 
fuerzas. El retiro de la garantía del 
gobierno es de una clara implicancia
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crédito que antes se canceló. Por su 
parte el gobierno de la Nación debe al 
Banco 1.050 millones, incluyendo 640 
millones del I. A. P. I. Ante esta inmo
vilización de unos 2.350 millones, el 
Banco cuenta permanentemente con de
pósitos oficiales por mayor cantidad, 
quedando así disipada toda idea de con
gelación de recursos.

Es por todo esto que el Banco no re
quiere la garantía de la Provincia, que 
antes que necesaria puede considerar
se inconveniente, así es que se parti
cipa del concepto que he expresado.

A la luz de estos principios, que in
funden unidad a las disposiciones del 
proyecto, debemos ahora ocuparnos del 
punto esencial para el porvenir y es
tabilidad del Banco; sus relaciones fi
nancieras con el gobierno de ]a Pro
vincia, esto es, las modalidades del 
crédito que en el futuro pueda dispen
sarle.

La Carta Orgánica de 1906, como la 
de 1942 y la de 1949, establece que el 
Banco no podrá hacer préstamos a los 
gobiernos ni adquirir fondos públicos 
o descontar letras de tesorería; pero, 
como en el caso recordado del Banco 
de la Nación, es la excepción casi inad
vertida a ese principio general enfáti
camente enunciado, la que entraña el 
peligro de que el sistema pueda desmo
ronarse. En efecto, desde 1942 se per
mite al Banco conceder adelantos a los 
poderes públicos con garantía y orden 
de venta de títulos de la deuda nacio
nal, provincial y municipal. Haciendo 
efectivo el Banco su derecho de vender 
esos títulos, apenas podemos hablar de 
un préstamo al gobierno, sino de una 
facilidad concedida con el propósito de 
obtener los mejores precios en el mer
cado por efecto de una ordenada colo
cación de esos valores. Es así que en 
1963, al di. olverse Ja sociedad mixta, 
el gobierno de la Provincia adeudaba al 
Banco sólo 31 millones garantizados por 
títulos en trance do colocación.

A poco andar quedó do manifiesto 
que ya las primeras medidas financie
ras de la dictadura habían perjudicado 
seriamente el crédito público y que el 
mercado no absorbía sus títulos. En la 
Carta Orgánica de 1949 se pasa delibe
radamente por alto esta circunstancia 
y se reproduce aquella autorización 
que, de ahí en adelanto, importa con
ceder crédito directo a los gobiernos,

puesto que los títulos caucionados no 
tenían tenedores.

Llegamos así al artículo 11 que es el 
más importante del proyecto. El Banco 
queda autorizado a seguir concediendo 
préstamos o adelantos al gobierno con 
garantía y orden de venta de sus títu
los; pero, a diferencia del pasado, no 
podrá desvirtuar el carácter de esta 
operación. El directorio, al considerar 
la solicitud del gobierno, deberá exa
minar el estado de la plaza de valores 
y sólo accederá en el caso de que ello 
permita la colocación de esos títulos 
a ¡os precios establecidos y en un plazo 
prudencial. El importe máximo de una 
operación de esta naturaleza se fija en 
300 millones. Si circunstancias adver
sas sobrevinientes obligaran al Banco 
a mantener los títulos en cartera, no 
podrá el directorio dar curso a otra 
operación de esta naturaleza hasta li
quidada totalmente la anterior.

Es decir que en ningún caso puede el 
Banco quedar con un saldo en descu
bierto por más de 300 millones como 
consecuencia de una operación futura.

Como lógica consecuencia, sólo se 
han previsto estas operaciones con el 
gobierno de la Provincia. La Nación 
tiene sus nrooias instituciones de crédi
to y no requiere el concurso del Banco.

La cifra de 1.237 millones a que hi
cimos referencia como límite de la deu
da estabilizada de la Provincia con el 
Banco, será atendida con el pago de ios 
intereses establecidos, la amortización 
a que están sujetos los títulos caucio
nados y la de 15 millones anuales pre
vistos en el artículo 91 ¿el inciso a). 
La deuda de la Nación de unos 1.050 
millones será tratada oportunamente 
con sus autoridades para convenir el 
régimen de amortización.

Se ha previsto en el artículo 32 ex
tender créditos a las reparticiones pú
blicas. comerciales e industriales, y por 
más GUo a ese respecto se proyecten 
condiciones severas, es necesario admi
tir ove estas operaciones revisten na
turaleza distinta de las celebradas por 
el Banco con su clientela ordinaria. Por 
ello se establece un máximo que no 
puede exceder del 20 por ciento del 
capital y reservas del Banco, incluidas 
las operaciones con las municipalida
des Se ex:ge a aquellas reparticiones 
públicas que gocen de patrimonio pro
pio que tensan dirección o administra
ción autárquica y que su explotación



r

702

II. Junta Consultiva Reunión

<1

— Asentimiento.

institución histórica que es el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente — Está a considera
ción de los señores consejeros.

Sr. CJusellas — Después de haber es
cuchado el informe, creo oportuno feli
citar al señor presidente del directorio 
del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires por las gestiones realizadas en 
tan corto tiempo y por las brillantes 
palabras que ha pronunciado.

Sr. Bronzini — Pido la palabra.
La Comisión de Presupuesto, Econo

mía y Finanzas de la Honorable Junta, 
reunida en horas de esta mañana, ha 
considerado detenidamente el proyecto 
sobre reformas a la Carta Orgánica del 
Banco de la Provincia y formulado el 
despacho que acaba de leerse, en el 
que se aprueba en general el proyecto 
y se adelanta que al considerarse en 
particular el mismo se harán algunas 
sugestiones con el objeto de perfeccio
nar el proyecto.

Estas sugestiones serán sometidas a 
la consideración de la Honorable Jun
ta y, después de oír la opinión al res
pecto del señor presidente del Banco, 
que es todo un maestro en política ban
cada, las sostendrá o retirará.

Para ganar tiempo, y salvo que los 
señores consejeros que no forman par
te deja Comisión tuvieran anotadas ob
servaciones, creo que podríamos dar 
por leídos y conocidos los artículos que 
no hayan de ser motivo de deliberación, 
para entrar de inmediato a la conside
ración del artículo 49, que es el primero 
de los que serán objeto de cambio de 
opiniones.

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
el señor consejero Bronzini.

Sr. Bronzini — El artículo 49 dice: 
«El Banco, sus bienes, actos, contratos 
y operaciones que realice están exentos 
de todo gravamen, impuestos, tasas, 
aportes y contribución presente o fu
turas».

Como soy un viejo municipalista y 
siempre he tenido preocupación por la 
integridad y defensa de los recursos 
municipales, del mismo modo que el se
ñor presidente del Banco vela por los 
intereses de esa institución, me ha pa
recido que este artículo os susceptible 
de una leve modificación.

Entiendo que las municipalidades só
lo perciben tasas y contribuciones que

haya producido una utilidad en los dos 
últimos ejercicios.

Quedan así excluidos todos los orga
nismos que perciben subsidios o que no 
están en condiciones de operar* con be
neficio. Se establece, además, un pla
zo ce diez años como máximo y se im
pone que la amortización proporcional 
comience a partir del segundo año de 
vigencia del préstamo.

Creemos que las disposiciones secun
darias del proyecto están encuadradas 
en la finalidad que surge de cuanto se 
ha dicho. Cabe mencionar la supresión 
del artículo 108 de la ley vigente que 
acordaba al Banco el derecho de ex
propiar todos los inmuebles que fue
ren necesarios para su desenvolvimien
to, pues esta atribución restrictiva del 
derecho de propiedad no debe ser ejer
cida por el Banco directamente sino 
por medio de la Legislatura.

Hagamos un balance final. En el año 
y medio transcurrido los depósitos par
ticulares del Banco crecieron en 2.400 
millones. Los depósitos oficiales, si bien 
alcanzan hoy un índice elevado sujeto 
a disminución, se mantendrán cuando 
menos en SCO millones más que en el 
régimen pasado. En este período post
revolucionario acordamos al gobierno 
de la Provincia, como Jo hemos dicho, 
un nuevo crédito de 170 millones, con
siderando que las circunstancias lo jus
tificaban; no obstante, el directorio del 
Banco cree necesario repetirlo, porque 
nunca se peca en demasía por la pu
blicidad.

El proyecto asigna a la Provincia la 
mitad de las utilidades líquidas del 
Banco, después del castigo de la cartera 
y de constituir una reserva. Si en 1950 
las utilidades son semejantes a las de 
1955, es porque el ejercicio pasado de
bió absorber el desembolso originado 
por el nuevo escalafón bancario, que 
representó una erogación suplementa
ria de 60 millones. A pesar de esta car
ga el ejercicio corriente arrojará un 
saldo bruto superior en un 50 por cien
to al de 1955. Sin perjuicio de compar
tir sus ganancias, el Banco irá capita
lizándose rápidamente.

Finalmente corresponde destacar el 
concepto de! gobierno de la Interven
ción Nacional que se asocia, al propi
ciar este proyecto de ley orgánica, a 
las orientaciones que se han expuesto 
para sellar el promisorio destino de la
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tienen el carácter de verdaderas retri
buciones de servicios.

¿Qué representa una contribución de 
mejoras? Es el pago que el vecino o el 
propietario hace para la construcción 
de una obra pública, el pavimento, por 
ejemplo. Si el común de los vecinos que 
perciben esos beneficios efectúa el pa
go como una retribución, me parece que 
también el Banco de la Provincia, que 
en realidad es una institución de lucro, 
debe realizar ese pago para compensar 
los servicios que recibe.

La tasa es también una retribución 
por prestación de servicio público: por 
alumbrado público, por servicio de re
colección de residuos, por el barrido de 
las calles, en fin, por todos los servi
cios cuya prestación tiene a su cargo la 
municipalidad. Nosotros perfeccionaría
mos este proyecto, sin modificar fun
damentalmente su estructura, eliminan
do del artículo en discusión los últimos 
términos, dejándolo redactado en la si
guiente forma: «El Banco, sus bienes, 
actos, contratos y operaciones que rea
lice están exentos de todo gravamen e 
impuestos», para excluir las contribu
ciones de mejoras y las tasas por re
tribución de servicios.

Sr. Prat — Pido la palabra.
Adhiero a la modificación que acaba 

de proponer el señor consejero Bron- 
zini, porque considero que es indispen
sable no sustraer a las municipalidades 
los recursos que puede suministrar una 
institución que, como bien ha expli
cado el señor presidente del Banco, es 
de lucro.

Sugiero, además, un agregado en es
tos términos: . . .«los gravámenes e im
puestos provinciales», para dejar libre 
la jurisdicción municipal, porque la 
nueva orientación seguida en materia 
financiera tiende a que las municipa
lidades nerciban impuestos. Con este 
agregado el Banco no quedaría exento 
de! pago de los gravámenes de carácter 
municipal, que podrán ser cobrados por 
las propiedades que tenga dentro de la 
jurisdicción de las municipalidades. 
Creo que este agregado no puede alte
rar* mayormente la economía del esta
blecimiento bancario y, en cambio, si 
se le exime del pago de esos graváme
nes, la exención puede gravitar en for
ma desfavorable en la fuente de recur
sos de muchas municipalidades de la 
Provincia.

Sr. Ciusellas — Es el caso de citar 
el pago de la tasa por el servicio de 
luz, que es de carácter público y que 
prestan las municipalidades.

Sr. Robirosa — En principio, señor 
presidente, me parece muy atinada la 
observación que hace el señor conse
jero Bronzini. Además eso ocurre al 
Banco en la Capital Federal, a pesar 
de los privilegios de que goza. No paga 
contribución inmobiliaria por su edifi
cio en la Capital Federal, pero satisfa
ce los servicios municipales y la insti
tución nunca cuestionó el pago de los 
mismos, porque considera que debe ha
cerlo como una retribución de servi
cios. Entonces podríamos aplicar el 
mismo concepto a las municipalidades 
de la provincia de Buenos Aires.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Muy bien.

Sr. Drake — Es una aplicación por 
analogía.

Sr. Robirosa — Propongo que en es
te artículo sea suprimida la palabra 
«tasas» y que quede redactado en la 
siguiente forma: «El Banco, sus bienes, 
actos, contratos y operaciones que rea
lice están exentos de todo gravamen e 
impuestos (habría que incluir la pala
bra «aportes» por una razón que des
pués explicaré) y contribuciones pre
sentes o futuras, abonará las tasas mu
nicipales que importen retribución de 
servicios».

Sr. Bronzini — Sugiero que no se 
hable de contribuciones, porque la con
tribución de mejoras es una retribución 
por concepto de obra pública. La tasa 
es la retribución de un servicio; la con
tribución por pavimento —que es una 
contribución de mejora— debe ser abo
nada por el Banco.

Sr. Robirosa — Sí; sin duda.
Sr. Bronzini — Eso habría que po

nerlo después de la palabra «impuestos 
provinciales» para no invadir el fuero 
municipal. El Banco de la Provincia no 
tendría problemas con las municipali
dades.

Sr. Robirosa — Para no desvirtuar 
el carácter de la personería del Banco, 
podríamos hacerlo pasible de los im
puestos directos, como en el caso de 
la contribución de mejoras. Tendríamos 
que buscar una redacción más apropia
da. Mañana con una mayor autonomía 
municipal el Banco se podría ver afec
tado. y no hacemos la cuestión por ra
zones financieras, sino en salvaguarda 
de su personería.
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— Se aprueba el artículo 49.

■

— Se aprueba el artículo 59 y 
el 09 sin observación.

— Por Secretaría se da lectura 
al artículo 79.

Sr. Bronzini — Pido la palabra.
A la comisión le ha parecido muy 

bien que el directorio haya reflejado en 
esta disposición legal su preocupación 
por el uso que haga el gobierno de los 
capitales del Banco. Naturalmente, la 
comisión contempló también las nece
sidades que en un momento determi
nado puede tener la Tesorería provin
cial.

De acuerdo a la carta orgánica ac
tualmente en vigencia el gobierno tie
ne abierto dos créditos, uno, con cau
ción de títulos, que ha ido llevando al 
extremo de endeudarse con el Banco>

Sr. Robirosa — El máximo de comi
sión que pagará la provincia de Buenos 
Aires por ia recaudación de rentas e 
impuestos fiscales, que no excederá de 
seis millones ele pesos, es algo así co
mo la tercera parte del costo del ser
vicio.

Sr. Bronzini — Antes esa comisión 
era del uno por ciento de la recauda
ción, fijándose un tope máximo. Toda
vía el Banco es generoso en razón de 
la espiral inflacionaria.

— Se aprueba el artículo 79.
— Se aprueban sin observación los 

artículos 89 y 99.
— Leído el artículo 10, dice el

Sr. Prat — Por lo general las tasas 
están en relación con el costo del ser
vicio que se presta y que algunos le 
dan el carácter de impuesto. Sería del 
caso, entonces, ajustar la redacción 
dentro del mismo concepto.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Para una comuna pequeña es de suma 
importancia la contribución del Banco, 
porque sino, da la sensación de injus
ticia, sobre todo tratándose de una ins
titución tan poderosa.

Sr. Robirosa — Me parece que es 
precedente la observación y le podemos 
buscar una redacción apropiada. Tenga 
la seguridad la Junta que el Banco no 
hará ninguna cuestión a ese respecto.

Sr. Sabores — El concepto del doc
tor Prat me parece más claro.

Sr. Bronzini — ¿Está de acuerdo, se
ñor Robirosa?

Sr. Robirosa — Sí, señor consejero.

Sr. Prat — Con respecto al artícu
lo 59 no alcanzo a tomarle bien el sen
tido. Dice «Los créditos del Banco no 
podrán ser inferiores en relación a los 
de cualquier otro Banco».

Sr. Robirosa — Ya le daremos la re
dacción que corresponde, señor conse
jero, de acuerdo con los deseos cíe la 
Honorable Junta. Es un artículo que 
tiene un origen histórico. Viene a tra
vés de Jas diversas cartas orgánicas. 
Su aparición se debe a que el Banco de 
la Provincia tenía por sus créditos or
dinarios el mismo privilegio que asistía 
al Fisco. Esto era con anterioridad a 
la sanción del Código Civil. Sancionado 
el mismo no fué posible hacer uso de 
estos privilegios, por lo que quedaron 
en desuso, pero el artículo ha seguido 
en pie. Si nosotros lo sacáramos, pare
cería que quién sabe por qué legisla
ción los créditos del Banco podrían 
quedar postergados, y para que la omi
sión no se considerara una aceptación 
de la hipótesis contraria, resolvimos 
que el artículo quedara.

Sr. Prat — Me doy por satisfecho con 
las explicaciones dadas por el señor 
presidente.

Sr. Robirosa — Es el resabio de toda 
una larga historia.

Sr. Prat — No tengo ninguna obje
ción que formular a este artículo; lo 
encuentro bien redactado.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Creo que el señor consejero Bronzini 
tenía algunos reparos que hacer a este 
artículo.

Sr. Bronzini — No tengo ninguna ob
servación que hacer.

De la lectura del artículo surge bien 
claro el alcance de las palabras «las 
empresas o compañías a las que se 
acordaren exención de impuestos de ca
rácter permanente o transitorio». Des
conozco si existen casos de empresas 
privadas que son eximidas con carác
ter permanente del pago del impuesto 
provincial o municipal; si existen indu
dablemente se trataría de empresas 
privilegiadas que deben ser retribuidas 
en esa forma y me parece bien que 
constituyan al Banco de la Provincia, 
en depositario de sus bienes.

— Sn aprueba el attirulo 10.
— Por Secretaría se lee el ar

tículo 11.
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de la Provincia en más de mil doscien
tos millones dé pesos; y luego, tenía el 
crédito que menciona el artículo 29, 
por el que se le faculta a utilizar hasta 
Ja suma de veinticinco millones de pe
sos.

Ahora queda como disposición única 
la del artículo 11; se elimina el artícu
lo 29.

Sr. Robirosa — Han sido superados 
los veinticinco millones de pesos.

Sr. Prat — Es otra figura jurídica. 
Hasta veinticinco millones de pesos, en 
relación con la recaudación que había 
tenido en los últimos años. Era un an
ticipo.

Sr. Robirosa — Creo que está pre
visto.

Sr. Prat — Lo que a la Comisión le 
interesaba era que se mantuviese una 
disposición dentro de la Carta Orgá
nica del Banco, con la limitación que 
se creyese prudente establecer, permi
tiendo que el Banco Provincial hiciera 
un anticipo al Gobierno de la Provincia 
sin recurrir al procedimiento de la cau
ción de títulos, o sea un anticipo tran
sitorio.

Sr. Robirosa — Tenemos el artícu
lo 9?, inciso d), que establece el mismo 
régimen anterior.

Sr. Prat — Para la deuda pública. 
Nosotros nos referimos a que fuera 
en general.

Sr. Robirosa — Otra cosa sería lle
var más adelante la deuda que ahora 
se consolida, de mil doscientos y tantos 
millones de pesos.

Sr. Prat — Esa deuda la van a pagar. 
Después que se pague quedará cerra
da la puerta para seguir haciendo esos 
anticipos que la Provincia puede nece
sitar temporariamente, mientras reali
ce su recaudación.

Sr. Robirosa — No hay nada que du
re tanto como lo transitorio.

Sr. Prat — Se puede establecer la li
mitación del monto.

Sr. Robirosa — Siempre significaría 
extender el límite, porque puede des
contarse que la Provincia va a hacer 
un uso más o menos inmediato en el 
deseo de realizar la obra pública. Nos 
ha parecido que el límite actual ya era 
importante.

Sr. Prat — Actualmente sólo se tie
ne en cuenta la emisión de títulos.

Sr. Robirosa — Nos remitíamos a la 
cantidad que el gobierno adeuda al 
Banco, que os bastante elevada.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Interpreto que el señor 
consejero Prat argumenta a favor de 
los adelantos de Tesorería, en caso de 
falta de disponibilidad, de efectivo.

Hace un doble planteo. Deja de lado, 
desde luego, la parte de la colocación 
de títulos —aspecto al que me he de 
referir después— y cree conveniente 
que, exista una disposición que prevee 
algún adelanto de Tesorería, para el 
caso de una situación deficitaria, que 
podría ser cubierta por las posibles 
recaudaciones. Se trataría de un anti
cipo de esa recaudación, cancelable 
durante el año.

Sr. Robirosa — Es decir, ampliar el 
inciso d) del artículo 99 no sólo en el 
servicio de la deuda pública, sino para 
otras necesidades del gobierno. En tal 
caso, como el servicio de la deuda pú
blica tiene un máximo de por sí cono
cido, podríamos establecer un límite 
al crédito que sugiere el señor conse
jero.

Sr. Bronzini — Creo que eso debe 
hacerse por separado. Si me permite el 
señor presidente, conviene que se acia- 
re bien el alcance de esta preocupación 
que ha tenido la comisión.

El artículo 99 se refiere exclusiva
mente al servicio de la deuda pública 
que el Banco atiende y cubre con los 
fondos de la recaudación fiscal. Si los 
servicios de la deuda pública excedie
ran ia recaudación fiscal, el Banco se 
haría cargo del sobrante, pero se resar
ciría inmediatamente de su importe con 
la misma recaudación fiscal. Eso, en 
realidad, no constituye sino una libe
ralidad muy relativa a favor del gobier
no de la Provincia, es decir, es una de 
las ventajas que el Banco ofrece al go
bierno.

La otra ventaja es la posibilidad de 
que el gobierno dispone de 300 millo
nes de pesos contra la caución de títu
los de manera muy condicional, porque 
el Banco concede o no la suma mencio
nada según las condiciones del mer
cado, vale decir, está ello supeditado 
a la situación del dinero en el mer
cado. , .

Fuera de eso, esta carta orgánica no 
ofrece ninguna otra pempectva al go- 
bienio de lu Provincia en ic.auon con 
las otras cartas orgánicas del banco 
que abrían un crédito reducido, pero 
crédito al fin, del que podía hacer uso 
el gobierno do la PvoMncia. tn la ante- 
rior carta orgánica que es la repetí-
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se

cien de la anterior— se establecía un 
ciedito máximo de 25 millones de pesos 
para subvenir a las necesidades impre
vistas y urgentes de la Tesorería. Este 
crédito es cancelable en el año y, como 
dije, figuraba en el artículo 29 de la 
anterior carta orgánica, es decir de la 
que vamos a derogar.

No parece que esta disposición hay 
que reincorporarla. ..

Sr. Robirosa — Muy bien.
Sr. Bronzini — ... a la carta, orgá

nica, porque si la Provincia actualmen
te —y en esto va una felicitación al se
ñor ministro de Hacienda y al gobierno 
de la Provincia— no tiene necesidad de 
usar de ese crédito porque tiene en sus 
arcas abundancia de dinero, puede pre
sentarse en cambio una situación de 
empeoramiento económico y financiero 
que io coloque en el trance de recurrir 
al crédito bancario, y en ese caso, ¿a 
dónde va a recurrir sino a su propio 
Banco? Si no tiene necesidad, no hará 
uso del crédito, pero si tiene necesidad 
recurrirá a su Banco y éste se cobrará 
durante el año, tal como lo hace con res
pecto a los sobrantes que pueden pro
ducirse en la atención de los servicios 
de la deuda pública, si la Tesorería no 
cancela el crédito, con la recaudación 
fiscal.

Celebro que el señor presidente del 
Banco de la Provincia acepte que 
incorpore a la nueva carta orgánica ese 
artículo 29.

Sr. Robirosa — Siempre qrue estemos 
de acuerdo en el límite a establecer.

Sr. Bronzini — No lo modificaría
mos; sería el de 25 millones como má
ximo.

Sr. Robirosa — Quizás fuera poco.
Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 

Yo haría otra proposición. En el caso 
de que ese crédito no fuera de necesi
dad inmediata y que no existiese un 
problema de deuda pública, podría sel' 
saldado en la misma forma que la deu
da pública. Entonces, aquí se ampliaría 
el inciso b) de la deuda pública o de 
una necesidad imperiosa, de manera 
que ya estaría resuelta la forma de sol
ventarla, dentro del año. Me parece que 
esa sería una posición conciliatoria.

Sr. Bronzini — ¿Para qué separarlo?
Sr. Robirosa — Luego veríamos cuál 

sería la ubicación que dentro del arti
culado habríamos de darle a esa previ
sión pa’‘a que sea clara.

Sr. ?»Iinistro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Yo diría que podría ser

un porcentaje sobre el total de los im
puestos dei año, tomando como base lo 
recaudado en el anterior.

Sr. Prat — La carta orgánica estable
cía que el Banco «podrá hacer adelan
tos al gobierno de la provincia de Bue
nos Aires hasta una cantidad equi
valente al veinticinco por ciento del 
promedio anual de los recursos en efec
tivo que el Banco haya recaudado en los 
últimos tres años, provenientes de im
puestos cuyo producido corresponde a 
rentas generales». Y agregaba: «En ca
so alguno el saldo deudor del gobierno 
por este concepto podrá exceder de 
veinticinco millones de pesos moneda 
nacional».

Sr. Robirosa — El Banco recauda 
anualmente ciertos impuestos por cuen
ta de la Provincia.

Podríamos establecer la cifra de cien 
millones de pesos.

Sr. Bronzini — Muy bien, de acuerdo.
Sr. Robirosa — Después veremos la 

redacción.
Sr. Ministro de Hacienda, Economía 

y Previsión — Habiéndose aprobado el 
artículo 9?, quiero dejar sentado un 
comentario sobre este tema.

La Intervención Federal está compe
netrada del pensamiento del Directorio 
del Banco, ya que entiende que debe 
velar por el futuro de todas las insti
tuciones democráticas de la Provincia 
y, con mayor razón, de aquellas de ca
rácter económico, debido a la experien
cia de los últimos años. Por esa razón 
fueron estudiadas y tratadas las ponen-, 
cías presentadas por el Directorio.

La disposición que nos llevó más 
tiempo fué precisamente la de este ar
tículo 99. En estos momentos la plaza 
no asimila la colocación de títulos pú
blicos, de manera que el gobierno de 
la Intervención Federal se encuentra 
ante la imposibilidad de colocarlos, lo 
cual provoca una difícil situación a la 
Provincia, que debe atender con esos 
recursos la construcción de obras pú
blicas. Le quedan únicamente los re
cursos del Instituto de Previsión Social 
para esas finalidades.

Se propone desarrollar una política 
nueva en la materia. Actualmente se ha 
puesto en práctica un plan de présta
mos hipotecarios con una cantidad ini
cial de 300 millones de pesos para la 
construcción de viviendas de los em
pleados públicos, que se tratará de am
pliar en la medida de las posibilidades.
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— Se aprueba el artículo 11.
I

Sr. César — Antes de pasar al artícu
lo 18, y más que como una cosa concreta 
y definitiva como una expresión de 
anhelos y de inquietudes que inclusive 
está en el programa de nuestro partido 
político, quiero decir dos palabras acer
ca del artículo 17, en la parte que se 
refiere a «las utilidades realizadas, 
previa deducción de las sumas necesa
rias para seneamiento del activo y del 
diez por ciento para reserva legal, se 
destinarán: 50 por ciento para el go
bierno de la Provincia y 50 por ciento 
para fondos de previsión, previsión so
cial y aumento de capital...»

Pienso si no será ya tiempo y hora 
de que el Banco vaya contemplando en 
alguna medida la posibilidad de benefi
ciar a esa gran falange de empleados 
públicos que labran todos los días su 
grandeza, considerando las necesidades 
reales de esta vida actual tan difícil y 
compleja, tan llena de encrucijadas in
salvables, dándoles participación en las 
ganancias de la institución.

No podría fijar exactamente el mon
to de la participación, porque no sé 
cuánto ha ganado el Banco en su últi
mo ejercicio.

Sr. Robirosa — La entrada bruta fué 
de 225 millones de pesos.

Sr. César — O doscientos cuarenta y 
tm millones de pesos.

Con este artículo 9?, en la forma co
mo ha quedado redactado en definitiva, 
queda cerrada al gobierno la vía para 
lii colocación de títulos.

Estimamos que ésta es una medida 
sana.

Sr. Robirosa — Podría invocarse co
mo precedente. Propondría la supresión 
de este párrafo.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
v Previsión — El señor presidente del 
Banco ha recogido la inquietud del go
bierno de la Revolución, que desea de
jar también así para el futuro bien 
aclarados los problemas. Entiendo que 
debe buscarse el modo para volver a 
colocar en el mercado los títulos del Es
tado provincial.

Sr. Ciusel’as — ¿En definitiva queda 
en cien millones?

Sr. Eronzini — El señor presidente 
del Banco ha respetado la sugestión de 
ia Junta y le dará forma al artículo, así 
como establecerá el monto del présta
mo.

Sr. Robirosa — Se ha dado a la Pro
vincia una participación de setenta mi
llones de pesos. El castigo a la cartera 
ha sido de cuarenta y tantos millones, 
y cincuenta y tantos de la reserva del 
año 1955. Es decir, que se castigó a la 
cartera en noventa y tantos millones, de 
los cuales cuarenta o cuarenta y cinco 
millones son con cargo al ejercicio 1955.

Sr. César — Decía, señor presidente, 
que habría que ir pensando en la posi
bilidad de darles alguna participación 
en las ganancias a los empleados del 
Banco de la Provincia. No podría pre
cisar exactamente la forma de hacerlo, 
-de parece que es algo que no hay que 
olvidar, no digo para realizarlo ya mis
mo, sino con vistas al futuro. Es una 
inquietud que debemos tener todos y 
que hay que dejar latente para el mo
mento oportuno.

El Banco Español del Río de la Plata, 
con un capital mucho menor que el de 
nuestro Banco, en los años 1954 y 1955 
dió a su personal dos o tres aguinaldos.

El Banco de la Provincia podría ha
cerlo de una manera más permanente, 
más racional y orgánica, acordándole a 
su personal una participación o retri
bución de acuerdo con sus beneficios.

Dejo planteada esta sugerencia como 
una noble inquietud en favor del per
sonal de nuestra institución bancaria 
para que se realice o concrete en el 
momento oportuno.

Sr. Eronzini — Deseo referirme se
ñor presidente, a las manifestaciones 
del señor consejero César.

Ahora el Banco es una repartición 
autárquica oficial; sus beneficios son 
de propiedad del Banco oficial; no hay 
capitales accionarios; el presupuesto de 
gastos del Banco será tratado por la 
Legislatura. Creo que entre las dispo
siciones de la nueva Carta Orgánica 
figura el procedimiento de que^ la re
muneración del personal y del directo
rio del Banco será fijada por los repre
sentantes del pueblo una vez que fun
cione la Legislatura, bu la, actualidad, 
debido al receso de las Cámaras, esa 
tarea está a cargo de la Intervención 
Federal —creo— con la colaboración 
de la Junta Consultiva.

No me opongo a que el Banco mejore, 
dentro de sus posibilidades financieras, 
los sueldos de su personal, peio no deje 
perderse de vista el hecho de que anora 
es personal público, que actúa en una 
repartición autárquica, como el perso
nal ferroviario y del mismo modo que
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nal, tal como se ha demostrado con el 
estudio orgánico que nos ha traído el 
señor ministro. Pero ésa no es precisa
mente la situación del Banco de la Pro
vincia. Lo que he querido significar es 
que, estando librado el presupuesto de 
la Provincia a la instancia legislativa, 
nosotros no deberíamos incorporar a la 
Carta Orgánica ninguna disposición que 
invada una jurisdicción que no es nues
tra, sino del Directorio del Banco.

Me parece que como sugestión ha 
estado muy bien, pero opino que no 
debe ser motivo de una deliberación en 
el seno de la Junta.

Sr. César — En esta época de suspi
cacia, creo oportuno aclarar que cuan
do he dicho esto no he pensado si es 
popular o antipopular. Es un anhelo mío 
de hace mucho tiempo y lo expreso co
mo lo siento. Me parece muy bien lo 
que dice el señor consejero Bronzini y 
como tengo la esperanza y el deseo de 
que él se incorpore a la Cámara de Di
putados, tendrá entonces oportunidad 
de recoger esta inquietud que acabo de 
poner de manifiesto.

Sr. Prat — Algunas disposiciones con 
respecto a la situación del personal 
pueden incorporarse y ya estar esboza
das. Tenemos como ejemplo, el artículo 
87 que dice: «El Eanco contribuirá 
mensualmente a la Caja de Jubilacio
nes, Subsidios y Pensiones de su perso
nal con el porcentaje que determina la 
ley respectiva como aporte jubilatorio 
patronal. Además contribuirá hasta con 
un cinco por ciento del total de las re
muneraciones que abone a su personal 
por todo concepto. Para la formación 
de un fondo de acumulación, etc. etc.> 
Ya aquí se están contemplando ciertas 
mejoras.

lo referente a que el empleado pue
da tener una participación en Jos bene
ficio-. sería cuestión de resolverse por 
ia Legislatura. Hay Bancos particulares 
que lo hacen sobre la base del otorga
miento de varios aguinaldos. Actua'- 
mente practican este sistema los ban
cos Español, de Londres y América del 
Sur.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — En el artículo 17, se dice 
que el cincuenta por ciento es para pre
visión social. Quiero destacar que la 
asistencia social del Banco de la Pro
vincia es la mejor que existe dentro de 
la provincia de Buenos Aires.

Sr. Bronzini — Yo entiendo que la 
Caja de Jubilaciones de los empleados

lo son todos los empleados de la admi
nistración provincial.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Recojo las inquietudes 
del Sr. consejero César con beneficio 
de inventario. Estimo que los emplea
dos del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires —y en este caso coin
cido con el señor consejero Bronzini— 
son empleados públicos; en consecuen
cia debe tratarse de nivelar los dere
chos, los deberes y las obligaciones 
de todos.

Ignoro si será un concepto muy di
vulgado el que voy a expresar, pero creo 
que los empleados del Banco constitu
yen, dentro del régimen de los servido
res públicos, un sector privilegiado. En 
este sentido quiero agregar que por el 
hecho de que un empleado público esté 
en un sector que es tratado comercial
mente y que produce ganancias, no le 
debe dar derecho a un mayor beneficio. 
Puedo citar un ejemplo práctico, que 
en estos momentos se halla a estudio 
del Ministerio de Hacienda. Los em
pleados afectados a la tarea de la re
caudación perciben una bonificación del 
fondo estímulo. Se ha creado el vicio 
del fondo estímulo. Teóricamente era 
un fondo para distribuir nada más que 
entre el personal afectado a la recau
dación. Como la expresión era un tanto 
vaga, al principio se repartió entre los 
empleados de la Dirección de Rentas y 
la Dirección Inmobiliaria, pero después 
se fueron agregando ot'os empleados y 
luego otros, hasta el punto de que en 
la actualidad todo el personal del Mi
nisterio de Hacienda está percibiendo 
el fondo estímulo, aunque en distinto 
porcentaje, porque se han establecido 
factores diversos para .esa asignación. 
A mi juicio yo no veo por qué razón 
deben tener privilegio los empleados 
del Ministerio de Hacienda y no lo tie
nen ¡os de otros ministerios que tal vez 
trabajan más o realizan tareas más di
fíciles.

Para finalizar, repito que recojo con 
beneficio de inventario la sugestión 
planteada como una inquietud. Y no sé 
si en este sentido he interpretado tam
bién al señor consejero Bronzini.

Sr. Bronzini — El señor ministro de 
Hacienda me ha interpretado cabal
mente.

Entiendo que la Provincia se encuen
tra financieramente incapacitada para 
mejorar la remuneración de su perso-
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mente no puede ser mejor el servicio 
social que se presta al emnleado; posi
blemente sea el más adecuado del país. 
El Banco no se ha incorporado a los 
servicios sociales uniformes para los 
bancarios. Son los empleados quienes 
desean conservar su propio servicio so
cial, que es de superior calidad.

También cuentan con beneficios se
ñalados como el de préstamos hipote
carios para adquisición o construcción 
de sus viviendas. No sólo el Banco les 
acuerda preferencia sobre el público de 
los fondos de míe dispone la Sección 
Hipotecaria, sino que, además, los casos 
de urgencia son atendidos rápidamente 
por la Caja de Jubilaciones. Y todo esto 
funciona muchas veces con anticipos 
de la Sección Bancaria. Actualmente 
creo que el Banco tiene acordado a la 
Caja un anticipo de cerca de treinta 
millones de pesos, y en tanto que el 
Banco le cobra el tres por ciento, la 
Caja coloca hipotecas al doce por ciento.

El Directorio del Banco procura otor
gar, dentro de la medida de sus posi
bilidades, los mayores beneficios a su 
personal.' De manera que el concepto 
de la participación en las utilidades, 
si bien es muy plausible, en este caso 
resulta casi improcedente. Debo hacer 
resaltar, además, que premia con as
censos a los empleados que se desta
can, a punto tal que hay de veinte a 
veinticinco de ellos que están por en
cima del escalafón. Ha establecido de 
esa forma un estímulo, que es necesa
rio mantener vivo siempre, porque a pe
sar de todo el criterio comercial que 
pueda guiarlo, un Banco oficial adolece 
de una tendencia a la burocracia. Es 
así como hoy existe un excelente am
biente entre el personal, a tal extremo 
que, creo, constituye un oasis dentro 
de las demás entidades bancarias del 
país.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Pido la palabra.

La referencia hecha por el señor 
consejero Bronzini sobre insuficiencia 
de las remuneraciones del empleado 
público, es un tema para abordar cuan
do se considere el estatuto del emplea
do público. Pero desde ya quiero dejar 
sentado que en el mes de_tebrero del 
año pasado se hizo en la Provincia uq 
estudio que nunca se había realizado 
en la materia, a raíz del cual se esta
blecieron sueldos que, creo, que nin
gún empleado público común de la ad-

del Banco de la Provincia es la mejor 
del país. Es la que ha sido mejor estu
diada con cálculos actuariales.

Sr. Robirosa — Debo expresar que, 
efectivamente, la Caja de Jubilaciones 
del Banco se aproxima a una solvencia 
actuarial que en cierta manera, ya no 
orienta los cálculos. No se busca, según 
el concepto moderno, que exista la re
serva matemática.

La Caja está en situación envidiable 
en relación con el estado de otras. En 
este momento la Caja de Jubilaciones, 
por efecto del alza do los sueldos y la 
vigencia del nuevo escalafón, se capi
taliza en algo más de dos millones de 
pesos por mes.

Sr. Prat — ¿Y las jubilaciones se 
han actualizado en el Banco?

Sr. Robirosa — Las jubilaciones son 
reducidas; para los actuales jubilados 
se ha establecido el tope de dos mil qui
nientos pesos, y para eso se ha hecho 
efectivo, hasta el límite máximo, el 
aporte del Banco previsto en el artículo 
que acaba de leer el señor consejero, 
que establece un aumento adicional del 
tres por ciento para afrontar’ ese gasto.

Para los empleados y funcionarios en 
actividad rige hoy el máximo de tres 
mil pesos, pero estamos estudiando la 
forma en que este monto pueda elevar
se, pero en forma decreciente a mayor 
cantidad, con relación a los sueldos. A 
tal fin desde que las actuales autorida
des del Banco entraron en funciones, 
pidieron la realización de un estudio 
actuarial de la Caja, que hacía tiempo 
no se practicaba. El mismo se efectuó a 
fines de 1955, y ahora se renueva con 
vistas a aumentar el máximo de jubila
ción a los servidores en ejercicio.

Volviendo a la sugerencia del señor 
consejero sobre otorgamiento al perso
nal de una participación en las utilida
des, debo manifestar que actualmente 
el escalafón de los bancos oficiales es 
retributivo. Podría decirse que la cuar
ta o la quinta parte de los empleados 
del Banco están sobre-escalafonados a 
raíz de ascensos que se realizan dos 
veces por año.

También hay que tener en cuenta los 
beneficios indirectos que recibe el em
pleado.

Los servicios sociales significan pa
ra el Banco, en concepto patronal ex
clusivamente, excluyendo el aporte de 
los empleados, una erogación de die
ciocho millones de pesos por año. Real-
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ministración nacional ni de otras pro
vincias goza.

— Se aprueba el artículo 17.
— So lee el artículo 18.

Sr. Bronzini — Pido la palabra.
Me parece muy bien el texto de este 

artículo; pero recogiendo palabras pro
nunciadas anteriormente por el señor 
presidente del Banco en esta misma 
Junta, he pensado si no sería ésta la 
oportunidad para incorporar un concep
to nuevo en esta disposición legal.

Reconozco que los intereses agrope
cuarios, comerciales e industriales son 
fundamentales en la economía provin
cial.

Ocurre que los representantes de 
esos intereses actúan siempre con un 
punto de vista y con un criterio cir
cunscripto a la órbita que ellos repre
sentan. Siempre es un juicio parcial el 
que guía las decisiones de esos hom
bres, que representan intereses deter
minados dentro de un directorio cons
tituido por representantes del capital, 
—tan importante en éste como en todo 
momento para la economía general de 
un país— pero que atienden más a los 
intereses y a las ganancias de sus re
presentados que al interés general de 
la Nación. En una estructura bancaria 
que excluye totalmente la intervención 
del gobierno de la Provincia, que es el 
órgano representativo de los intereses 
generales del pueblo —lo que no me pa
rece mal ahora, dadas las deficiencias 
de nuestros gobiernos—, opino que muy 
bien podríamos incorporar a las coope
rativas dentro del elenco de directores. 
Como carezco de estadísticas, no conoz
co el grado de desarrollo alcanzado por 
las cooperativas de consumo y de pro
ducción en la Provincia; pero me atre
vo a decir q’ue la cooperación libre ya 
representa un hecho muy importante. 
Existen cooperativas agrícolas auténti
cas, que no fueron creadas por la po
licía de la dictadura; las de consumo, 
oue están agrupadas bajo la sigla de 
F. A. A. C.; las de producción, las tam
beras, las de electricidad, hay algunas 
cooperativas del pan. Quiere decir que 
ya hay un esfuerzo muy importante 
que ha alcanzado algún desarrollo en 
el ámbito provincial.

Estimo que la presencia de represen
tantes de esas agrupaciones, que no son 
de tipo capitalista porque encarnan un 
proceso de verdadera socialización de

la economía, no va a constituir un fac
tor de perturbación en el funciona
miento del Banco, aun suponiendo que 
esos hombres no fueran la expresión 
de un desarrollo muy maduro de esos 
intereses. Si el directorio estará inte
grado por comerciantes e industriales, 
que no siempre están al servicio del 
interés general de la comunidad; ¿por 
qué no ha de haber representantes de 
ese movimiento económico tan impor
tante al que le está reservado un gran 
porvenir en nuestro país v que ya lo 
tiene en muchas naciones de Europa?

Días pasados «La Nación» y «La 
Prensa» publicaron declaraciones he
chas por funcionarios suizos, quienes 
manifestaron que el cincuenta por cien
to del consumo del pueblo suizo se hace 
a través de las cooperativas. Entre nos
otros la proliferación del comercio mi
noritario es uno de los factores del 
encarecimiento de los productos. En 
Suiza, en cambio, el cincuenta por 
ciento del consumo se realiza a través 
do las cooperativas.

Además, una disposición de esa na
tal aleza vendría a estimular a esas ins
tituciones de bien público, aparte de 
que caracterizaría al gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, siguiendo 
el ejemplo del Banco Central de la Re
pública que ya ha adoptado idéntica 
medida sin darle ninguna resonancia, 
po-que ura de las particularidades de 
esto gobierno de la Revolución es su 
incapacidad para la publicidad de su 
o' ia y para defenderse.

A propósito de este asunto quiero 
apiovecl.ar la oportunidad para refe
rirme a manifestaciones de un hombre 
de mucha significación política, que hi- 
7 0 cargos graves a la administración 
nac’onal, entre ellos de que el Banco 
Central de la República está negando 
recursos a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales para su equipamiento. He he
cho las averiguaciones del caso y pue
do asegurar que se trata de una afir
mación carente totalmente de exactitud 
y veracidad. Quiero dejar debidamente 
sentado que el Banco Central de la Re
pública tiene en el seno de su Directo
rio a un representante de las coopera
tivas argentinas y, lo que es más, aun 
representante del movimiento sindical 
argentino, sin que ello ocasione ningún 
trastorno para el funcionamiento del 
Banco. Podríamos nosotros imitar este 
altísimo ejemplo en la provincia de
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— Aprobado.

— Se lee:

i
t
I

Sr. Presidente — Por secretaría se 
dará lectura al artículo 19.

Buenos Aires. Sería un ensayo muy in
teresante.

Hago esta sugerencia sin atreverme 
a asegurar que encuadre perfectamen
te dentro de la estructura del Banco, 
pero dejo anotada la idea por si los se
ñores consejeros y el señor presidente 
del Banco consideran útil recogería.

Sr. Robirosa — Si se trata de ade
lantar la opinión del Banco, yo no me 
animaría a hacerlo sin antes consultar 
con los miembros del directorio.

El Banco tiene real preocupación por 
el movimiento cooperativo, y si a veces 
no va más allá en su ayuda financiera, 
es porque teme desvirtuaría, pues con
sidera que el movimiento cooperativo 
debe acrecer su fuerza originaria cui
dando de no hacerlo artificialmente, co
mo sucedía con las cooperativas llama
das «justicialistas».

El movimiento cooperativo en esta 
Provincia, que existe sin duda, tiene 
características muy variables. Algunas 
reciben verdadero impulso de parte de 
sus comisiones directivas y se dan has
ta casos de presidentes de algunas coo
perativas que invierten de su peculio 
personal doscientos o quinientos mil 
pesos depositados en la cooperativa, a 
fin de acrecentar su desenvolvimiento. 
Pero hay otras en que la afiliación se 
hace con un aporte de cinco mil pesos, 
suma que la mayoría de las veces es 
obtenida por medio de un crédito del 
Banco, para facilitar la suscripción del 
colono. En ese caso el movimiento coo
perativista es apenas perceptible y no 
cabe que sea estimulado por el Banco 
más allá de un escaso límite.

De manera que es difícil establecer 
la forma en que el movimiento coope
rativista podría elegir sus representan
tes por el voto de sus asociados. Ahora, 
el gobierno podría tener en cuenta la 
conexión con el movimiento agrario de 
algunos de los directores, lo cual sería 
muy factible.

Estoy en condiciones de asegurar al 
señor consejero que ésa es ya una in
quietud del directorio y que si el Banco 
puede prestar mayor apoyo para esti
mular el progreso de ese movimiento 
no dejará de hacerlo, pues en eso está 
la mejor obra que se puede esperar

Sr. Prat — En la enunciación de los 
distintos sectores que van a estar re
presentados en el Directorio del Banco, 
Podría agregarse al final, luego de «in
dustriales», «cooperativistas».

El gobierno tendría entonces la posi- 
bilidad de integrar el directorio con re- 
presentantes de las cooperativas, siem
pre que_ tuvieran idoneidad para el 
desempeño del cargo.

Sr. Robirosa — La característica, que- 
se desprende de la redacción de este 
artículo, es de que el mismo está en
caminado a lograr un equilibrio entre 
los miembros del directorio, pero no se 
ha hecho con el propósito de que sean 
representantes de instituciones. Me pa
rece que el señor ministro coincide'en 
que es muy factible.

Sr. Bronzini — Precisamente hice la 
sugestión con ese fin.

Sr. Prat — En la Comisión hemos 
coincidido en hacer ese agregado.

Sr. Presidente — Muy bien. Si no se 
hace otra observación, quedará aproba
do el artículo con ese agregado.

«Art. 19. No podrán ser presidente o 
directores: a) Los legisladores, los ma
gistrados, los intendentes municipales 
y miembros de los concejos deliberan
tes; b) Los funcionarios o empleados a 
sueldo, sean del gobierno de la Nación, 
de las provincias o de las municipali
dades; c) Los administradores, presi
dentes, directores, gerentes o emplea
dos de otros bancos.

«Las personas que desempeñando el 
cargo de presidente o director llegaren 
a encontrarse comprendidas en algunas 
de las disposiciones enumeradas en es
te artículo, cesarán inmediatamente en 
sus funciones. Quedan exceptuados de 
las inhabilitaciones precedentes los que 
desempeñen cargos en los organismos 
oficiales de coordinación económica o 
financiera de orden nacional, provin
cial o interprovincial y los que desem
peñen cargos docentes».

Sr. Clusellas — Yo propondría un 
agregado a este artículo en el sentido 
de que los directores no podrán ope
rar con el Banco.

Sr. Robirosa — Eso es evidente.
Sr. Clusellas — Es evidente, pero 

convendría ponerlo en el articulado.
Sr. Robirosa — En la invest gación 

que hemos hecho en el Banco, ése es 
un capítulo de cargos a los directores
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que directa o indirectamente solicita
ron créditos.

Sr. Cluselias — También sería con
veniente aclarar que los deudores del 
Banco no pueden ser directores.

Sr. Robirosa — Es verdad; previa
mente deberán cancelar sus deudas con 
el Banco.

Sr. César — Diría yo que se podría 
agregar al apartado c) donde dice: 
«Los administradores, presidentes, di
rectores, gerentes o empleados de otros 
bancos», «tampoco podrán ser los direc
tores o abogados de empresas de ca
pitales extranjeros», porque no siem
pre esas empresas son representativas 
■de los verdaderos intereses del pueblo.

Sr. Bronzini — Lo mismo ocurre a 
veces con las argentinas.

Sr. César — Por eso había pensado 
en «directores de empresas extranje
ras». La Junta decidirá, si cabe, exten
der el agregado.

Sr. Robirosa — Habría que aclarar 
previamente qué se entiende por em
presas extranjeras.

Sr. César — Aquellas empresas que 
estén constituidas dentro o fuera, del 
país, pero con capitales extranjeros.

Un ciudadano argentino puede ser di
rector de una empresa que en su ma
yor parte esté constituida por capitales 
foráneos.

Sr. Cluselias — Siempre que esas em
presas negocien con el Banco.

Sr. César — El hecho de que en de
terminado momento operen con el Ban
co de la Provincia de Buenos Aires 
es meramente circunstancial.

Sr. Robirosa — Es difícil ser direc
tor o abogado de una empresa y que 
•esa empresa no opere con el Banco de 
la Provincia. No creo que un director 
pueda gravitar en las decisiones de la 
institución y que como tal debería inhi
bírselo.

Sr. Schaposnik — Los abogados de 
las empresas han gravitado siempre en 
los bancos. Aun a pesar de renuncia a 
las empresas, siempre quedan por un 
motivo u otro ligados a las mismas. La 
prohibición debiera ser tanto para los 
abogados de empresas extranjeras co
mo nacionales.

Sr. Robirosa — Me parece que este 
agregado sería un lunar en momentos 
-en que se trata de obtener la radica
ción de capitales extranjeros, cosa tan 
necesaria para el país. Entiendo, y digo 
•esto a título personal, que se trata más 
.bien de un prejuicio que de otra cosa.

Sería de opinión que este punto que
dase librado a la Intervención Federal.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Se recoge la sugerencia 
de los señores consejeros, si es que se 
concreta, para ser estudiada.

Sr. César — He mocionado en foi’ma 
concreta. No sé si alguno de los conse
jeros desea agregar algo más a mi mo
ción.

Sr. Robirosa — No estará de más 
contemplar el caso, pero no -creo que 
haya ningún director en esas condi
ciones.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Queda como una expre
sión de deseos.

Sr. Drake — Pido la palabra.
La sugerencia del señor consejero 

tiene un loable propósito moralizado!’ e 
importa un principio de previsión para 
el futuro, pero tenemos que estar suje
tos a la realidad actual, que es dolo- 
rosa.

La situación económica del país es 
crítica. Establecer en este momento, en 
el estatuto que ha de regir el funcio
namiento del Banco de la Provincia, 
una disposición como la que se ha su
gerido, me parece peligroso, porque va 
a dar origen a una prevención del ca
pital extranjero que el país ahora tanto 
necesita. En realidad en estos momen
tos no podemos tener esa altivez, aun
que la sintamos.

Por eso creo que no sería prudente 
agregar en la Carta Orgánica del Ban
co un artículo que establezca una pre
vención de esa naturaleza que posible
mente se va a explotar en contra de 
los intereses del país.

La preocupación que ha reve'ado el 
señor consejero, que es una preocupa
ción argentina, la recogemos y la ten
dremos en cuenta oportunamente.

Sr. César — La sensibilidad de las 
empresas extranjeras quedaría preser
vada. Tenemos dolorosas experiencias 
en ese sentido, que no podemos negar.

Mi preocupación no importa en modo 
alguno ir en contra del capital extran
jero. Al contrario, creo necesario el 
aporte de capitales que vengan a ayu
dar a explotar nuestras riquezas; pero 
eso no quiere decir que admitamos que 
los representantes de ese .capital ex
tranjero puedan tener el manejo del 
Banco de la Provincia. Son dos cosas 
distintas.

Sr. Drake — En este momento tene
mos que curarnos un poquito de salud.
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Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Pido la palabra.

La naturaleza del Banco de la Pro
vincia justifica la no presencia, dentro 
de su directorio, de personas que sean 
abogados o gestores de empresas ex
tranjeras. Es un Banco del Estado, que 
indiscutiblemente tiene todos los dere
chos para ponerse en salvaguardia de 
cualquier interferencia que pueda da
ñar profundamente a la economía. Nos
otros sabemos cómo se han desarrolla
do los acontecimientos en el cercano 
Oriente, donde se ha librado una lucha 
de capitales y de imperialismo..

El hecho, entonces, de que existe una 
cláusula tendiente a salvaguardar a una 
institución, que es un órgano del Esta
do, no afectará a los capitales que vie
nen a radicar sus industrias. El Banco 
no les restringirá el crédito; al con
trario. Se salvará así un principio au
téntico de argentinidacl, no en el falso 
concepto de la soberanía. Por ello ad
hiero al planteamiento del señor conse
jero.

Sr. Drake — ¿Y en cuanto a la opor
tunidad?

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Ello no afectará ninguna empresa ex
tranjera, porque lo que se pretende es 
poner a cubierto al Banco de la Pro- 

. vincia, que tiene todo el derecho de 
defenderse de cualquier interferencia 
del capital extranjero.

Sr. Sabores — Yo agregaría que esa 
disposición es congruente con lo esta
blecido en el artículo 18 del proyecto 
que habla de «argentinos». En realidad 
no sería más que determinar el mismo 
principio, la exigencia en cuanto a per
sona y capital. De modo nue podría 
mantenerse sin que resultara lesivo a 
los intereses extranjeros.

Sr. Bronzini — Planteado el asunto 
hay que discutirlo. Comprendo fácil
mente la preocupación del señor presi
dente del Banco, que es un funcionario 
investido de una altísima responsabili
dad. Nosotros debemos tenerla también 
en este momento tan crítico para la 
economía de nuestro país, en el que hay 
necesidad de capitales extranjeros, sin 
cuyo concurso el saneamiento de la eco
nomía argentina será largo y difícil. 
Antes que la incorporación de capitales 
extranjeros en nuestro país en forma 
de inversiones que reditúen ganancia 
que después vayan al extranjero, yo 
•soy partidario de la contratación de

empréstitos que sean invertidos por el 
Estado argentino, porque es dinero que 
ingresa a nuestro país, el producido de 
cuya inversión queda en el mismo. La 
radicación de capitales de residentes 
en el extranjero, entraña una sangría 
para la Nación. Por eso si vinieran en 
íorma de empréstitos, los recibiríamos 
encantados. Pero ello no es tan fácil, 
y si vienen de las dos maneras, serán 
den recibidos. Nosotros podemos dejar 
de lado nuestra preocupación con las 
palabras dichas, para no aparecer en 
este momento tan especialísimo movi
dos por una preocupación de índole tan 
extranjerizante. El momento es de lo 
más inadecuado, pero naturalmente te
nemos que confiar un poco en el buen 
juicio de la Intervención Federal, de 
las autoridades del Banco y de las fu
turas autoridades de la Provincia, que 
podrían cambiar la Carta Orgánica del 
Banco cuando cambien las condiciones 
institucionales y económicas de la Pro
vincia.

Resulta de toda evidencia que el 
Banco no puede estar en manos de re
presentantes del capital extranjero, 
porque lo q'ue importa es que esta en
tidad estimule no sólo a la producción 
sino también a un tipo determinado de 
la misma. Si los capitales se han de 
mover por la ganancia misma, sin so
meterse al contralor del Estado y 'in 
tener una orientación de cierto senti
do, los resultados podrían ser perjudi
ciales para el país.

Sería inconcebible que el Directorio 
del Banco estuviera compuesto por re
presentantes del capital extranjero. Es
to sería inadmisible. Que lo esté el Ban
co de Boston, perfectamente, porque es 
extranjero. Pero que el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires se coloque 
en esas condiciones es desde todo pun
to de vista imposible.

Planteado el problema en términos 
de exageración extrema, es imposible 
concebir que un representante del ca
pital extranjero forme parte del Direc
torio del Banco Provincia.

Sr. prat — Para ello tendría que con
tar con la propuesta del Poder Ejecuti
vo v el acuerdo del Senado.

Sr. Bronzini — Se dice en la Caita 
Orgánica que los directores del Banco 
deben ser argentinos.

Sr. Prat — Antes no lo decía.
Sr. Bronzini — Lo que importa de 

esa filiación no es sólo la nacionalidad, 
el lugar del nacimiento, sino lo que en-

3
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se- 
perso-

carne, lo que represente como senti
miento y como materialidad.

¿Qué importancia tendría que el di
rector del Banco sea argentino, si ha 
de estar al servicio de intereses extra
ños al país? El director debe represen
tar el sentimiento argentino y servir el 
interés argentino. Esto resulta de toda 
evidencia.

Me parece que podríamos dar por 
terminado este aspecto de la delibera
ción para no complicar las cosas en un 
momento que no es del todo propicio. 
Entiendo que con las reflexiones que 
aquí se han expuesto, que las van a 
recoger el señor ministro de Hacienda 
y el señor presidente del Banco, puede 
darse por terminada esta parte de la 
discusión.

Sr. Drake — Y dejar el artículo tal 
cual está.

Sr. Bronzini — Es claro, porque mo
dificarlo ahora quizá signifique caer en 
algún extremo inconveniente, porque 
evidentemente estamos improvisando.

Sr. Drake — El acuerdo que debe 
prestar el Senado servirá de tamiz.

Sr. Bronzini — Exactamente; estos 
nombramientos se hacen con acuerdo 
del Senado. El señor consejero Drake 
ha rematado muy bien el asunto.

Sr. Robirosa — Voy a traer a cola
ción, con el permiso de los señores con
sejeros, un recuerdo personal, que sin 
duda disipará toda preocupación de la 
Junta, tanto más cuanto en ella hay 
indudablemente algunos futuros legis
ladores.

Durante mi permanencia en Washing
ton asistí, desde la barra, a una se
sión del Senado, en momentos en que 
circunstancialmente se llevó a conside
ración del cuerpo el pedido de acuerdo 
para nombrar como presidente de la 
Corte Suprema de Justicia a uno de los 
más distinguidos jurisconsultos de los 
Estados Unidos. Esto ocurría allá por 
1929 ó 1930. Un senador hizo una ob
servación que provocó un prolongado 
debate. Dijo que ese abogado había co
brado 50 mil dólares en concepto de 
honorarios por una consulta realizada 
por la Compañía de Subterráneos del 
Estaco de Nueva York, a fin de que 
aconsejara si la empresa estaba o no 
posibilitada para elevar el precio del 
boleto de cinco a diez céntimos. Con 
tal motivo se originó una discusión in
terminable en que se investigó la vida 
y la actuación de este profesional. Se

llegó a discutir si los 50 mil dólares 
importaban lisa y llanamente la retri
bución del servicio o si un abogado dis
tinguido, que daba además su autori
dad a un dictamen, podía haber perci
bido en esa circunstancia lo que no 
hubiera logrado en otros casos. En de
finitiva se prestó el acuerdo para su 
nombramiento.

Podemos imaginar entonces cómo 
puede discutir en el Senado la 
nalidad de cada uno de los propuestos 
por el Poder Ejecutivo. Se le puede- 
hasta llamar a su seno y solicitarle una 
declaración de los intereses a que está 
vinculado. Además el Senado puede- 
recoger todas las informaciones posi
bles sobre la persona propuesta. Muy 
pocos, por otra parte, tendrán el deseo- 
de someterse a una investigación, si 
hay un asomo de fundamento en contra 
de sus condiciones personales. De ma
nera que el candidato no sólo debe go
zar de Ja confianza del Poder Ejecuti
vo, sino de todo el Senado. Es el Se
nado quien debe estar vigilante. Y no- 
juegan muchas veces esas disposicio
nes, porque un servidor de los intere
ses extranjeros, para lograr su desig
nación puede renunciar la víspera, si 
es que espera favorecerlos de alguna 
manera en esas funciones.

Nos libraríamos así de una disposi
ción que, indudablemente, no es simpá
tica, en cuanto a la aplicación del prin
cipio de nuestra Constitución respecto 
a la equiparación de argentinos y ex
tranjeros.

Sr. César — Eso es otra cosa.
El señor presidente del Banco ana

liza la cuestión desde un punto de vis
ta sesudo y cuerdo; pero es distinta la 
experiencia que tenemos en la materia 
con respecto a capitales extranjeros.

Por otra parte, nosotros estamos tra
tando la modificación de la Carta Orgá
nica del Banco de la Provincia, más 
que para la actualidad, para el futuro, 
sin saber qué va a venir después de 
este momento tan nebuloso y difícil, ja
queado por todas partes, con amenazas 
de toda índole y, además, con una ex
periencia tan tremenda como la de los 
últimos años, donde la Legislatura de- 
la Provincia, y el Congreso de la Na
ción hacían lo que se les ocurría, con- 
abstracción absoluta de los intereses 
públicos.

Sr. Brojizini — Eran Legislaturas jr 
Congresos de la dictadura.
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Sr. Bronzini — Pido la palabra.

!
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considerar las propuestas, 
cuenta todos estos antece- i

ii

i
iI
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I

í
i

— Se aprueba el artículo 19.
— Sin oh erra ión se dan por 

aprobados lis artí uhs 20 a 23. in
clusive.

— En consideración el articulo 24.

i.
!
i

Deseo formular algunas observacio
nes a los incisos h) y rn) de este 
artículo.

Dice el inciso h): «Crear las reservas 
y/o fondos de previsión que juzgue 
convenientes para la consolidación de 
la situación financiera del Bancos. La 
comisión ha introducido una pequeña 
reforma gramatical, pareciéndole que 
quedaría mejor decir «Crear las reser
vas y fondos de previsión...», porque 
evidentemente están las reservas lega
les por un lado y las previsiones, que 
son ‘reservas facultativas.

El inciso m) dice: «Proyectar el 
presupuesto anual de gastos, que será 
elevado a sus efectos al Poder Ejecu
tivo». Aquí hemos agregado «y a ia 
Legislatura», porque en una disposi
ción posterior se establece que es la 
Legislatura...

£r, Robirosa — Así lo establece la 
Constitución, pero como el Banco tiene 
relación directa con el Poder Ejecutivo, 
éste será quien lo eleve.

Sr. Bronzini — Muy bien. Entonces 
está demás la observación.

_Sin observación w dan por 
aprobados los artículos 21 al -9, ’.n- 
tlu ive.

_ En consideración el artícv.b30.

Sr. Bronzini - Pido la palabra.
Dice el artículo 30: «La provincia 

de Buenos Aires no garantizara los de
pósitos y obligaciones del Banco a par
tir del 1? de julio 19o7. El Banco pu-

saco, la cartera aumentó en mil tres
cientos millones de pesos. Es necesario 
conciliar los principios con la realidad.

Sr. Presidente — La presidencia es
tima que está suficientemente debatido 
el asunto y que el señor ministro de 
Hacienda procederá en consonancia 
con las opiniones expuestas.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Además, creo que queda 
perfectamente expuesta la inquietud de 
ios reñores consejeros respecto del fu
turo, para que el Senado en su oportu
nidad, al 
tenga en 
dentes.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Durante el funcionamiento de un Con
greso que no pertenecía a la dictadura 
se modificó el Código de Minería y se 
exigió al pueblo la regalía para favo
recer a una explotación de wolfram en 
Salta. Allí varios diputados y senado
res se sometieron a un consorcio de 
Londres. Es así como hoy todo el wol
fram de Salta está en poder de una fir
ma inglesa.

Sr. César — No veo, además, cómo 
capitales extranjeros pueden sentirse 
resentidos y prevenidos con una modi
ficación de esta índole, para el caso de 
que tengan interés y propósito de ra
dicarse en el país, si es que no traen 
embozado el designio de introducirse 
en las instituciones de crédito del Es
tado.

Sr. Prat — Creo que para establecer 
una prohibición, ella debiera ser para 
cualquier empresa de ese carácter, sea 
nacional o extranjera, cuyos directores, 
abogados, puedan integrar el Directorio 
del Banco.

Sr. Bronz'ni — Coincido con el crite
rio expuesto por el señor consejero.

Sr. César — Por eso le decía al señor 
consejero Prat que aceptaba la amplia
ción propuesta.

Sr. Prat — Eso sería motivo de otra 
disposición. Tendríamos que buscar 
donde introducirla, a fin de crear esa 
incompatibilidad.

Sr. Robirosa — Difícilmente se po
drá contai" con gente experimentada si 
se considera un impedimento el hecho 
de formar parte del directorio o de ser 
abogado de una sociedad comercia!.

Sr. Prat — No sería éste el caso. De 
lo que se trata es de que las institu
ciones de las cuales formen parte esas 
personas, no tengan ninguna vincula
ción de carácter comercial con la ins
titución que están integrando.

Sr. Robirosa — En un comienzo he
mos observado en el Banco el principio 
de que si un director formaba parte 
de, alguna empresa debía limitarse el 
crédito de la misma al que originaria
mente tenía antes de que se incorpo
rara el director que se encontraba 
vinculado con dicha empresa. Eso, 
desde luego, salvaba todo. Desgracia
damente la inilación no nos permitió 
mantener ese principio y en algunos 
casos ha debido aumentarse el crédito. 
Cabe observar ( ue desdo el día de la 
Revolución hasta el 28 ele febrero pa-
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blicará en seis diarios de la Provincia 
y tres de la Capital Federal el estado 
de sus operaciones al cierre de cada 
mes dentro de los treinta días siguien
tes y lo pondrá en conocimiento del 
Poder Ejecutivo». Me parece que tam
bién debería ponerlo en conocimiento 
de la Legislatura o bien que el Poder 
Ejecutivo eleve esa memoria a la Le
gislatura. Lo cierto es que siempre la 
Legislatura toma nota de los balances 
y de las memorias del Banco con mucho 
atraso.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Lo que sucede es que 
antes la Legislatura tomaba conoci
miento de la memoria anual; pero aho
ra al publicarse en los diarios de la 
Capital Federal y de la Provincia el 
estado de las operaciones...

Sr. Bronzini — Comprendo, cobran 
estado público. Nosotros le habíamos 
agregado: «A los poderes legislativo y 
ejecutivo». Pero en realidad el órgano 
con el cual se entiende el Banco es el 
Ejecutivo.

Además hay una sugestión importan
te, sobre el inciso b) del artículo 31. 
que se relaciona con la participación 
directa o indirecta en empresas comer
ciales. Seguramente se ha pensado en 
el brillante negocio que hizo el Banco 
de la Provincia con el Instituto Inver
sor y con las otras sociedades comer
ciales e industriales con las que se 
asoció.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — El Instituto Inversor es
tá aún en liquidación. En el Banco hay 
una sección dedicada exclusivamente a 
esta tarea.

Sr. Schaposnik — ¿Y la investigación 
respecto al Instituto Inversor?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Pasó a la justicia.

Sr. Robirosa — Esa fué tarea de la 
Comisión Investigadora Provincial.

Sr. Schaposnik — ¿Son públicos esos 
antecedentes que pasaron a la justicia?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Yo creo que sí.

Sr. Bronzini — Por otra parte, señor 
presidente, el inciso c) del artículo 31. 
está estrechamente relacionado con el 
artículo 33. El 32 dice así: «La prohibi
ción que establece el artículo 31, inci
so c), no comprende a las operaciones 
con nuevas reparticiones públicas, co
merciales o industriales, que tengan un 
patrimonio propio y una dirección o ad
ministración autárquica. Tampoco se

comprende en la prohibición los prés
tamos que con destino a la construcción 
de obras sanitarias, de expropiación, 
compra, creación y funcionamiento de 
usinas eléctricas, se acordaren a las 
municipalidades de la Provincia, en las 
condiciones en que el Directorio fijará 
en cada caso».

Sr. César — Está modificado. Hay 
una reforma posterior.

Sr. Bronzini — Se limita el monto de 
la inversión al veinte por ciento del 
capital y reservas del Banco.

Me parece bien que el Banco no ha
ga otros préstamos al gobierno. En la 
Carta Orgánica se establecen excepcio
nes, ya que el referido inciso dice: 
«Salvo lo dispuesto en los artículos 99, 
11 y 32 de esta Carta Orgánica».

El artículo 32, se refiere solamente 
a préstamos a municipalidades para la 
construcción de obras sanitarias y pa
ra la creación o funcionamiento de usi
nas eléctricas. Yo voy a abordar un as
pecto espinoso. Desearía saber si estos 
préstamos bancarios se prodrían exten
der a la construcción de pavimentos.

Sr. Robirosa — En realidad la cons
trucción de pavimentos importa un cré
dito personal para el vecino que lo ha 
de pagar. Son operaciones que el Banco 
hace actualmente y creo que seguirá 
haciendo.

Sr. Bronzini — En condiciones muy 
onerosas para los contribuyentes.

No sé qué forma habría que darle a 
la redacción; pero si entre los fondos 
que acuerda el Banco a las municipa
lidades se encuentra comprendido el 
préstamo para construcción de pavi
mentos, entonces las comunas estarían 
en mejores condiciones de defenderse 
de las empresas que aprovechan la ur
gencia y la necesidad de los vecinda
rios para cobrarles precios elevados y 
fijarles condiciones de pago realmente 
onerosas.

Conozco casos de gente modesta, que 
ha tenido que vender su casa y sus bie
nes porque no ha encontrado otro re
curso para pagar el pavimento.

Estudiando un plan de pavimenta
ción con cláusulas convenientes, es po
sible que haya capitales que quieran 
hacer esa inversión a precio justo y a 
plazos que puedan facilitar el pago a 
los contribuyentes. En esas condicio
nes el Banco estaría bien respaldado, 
porque la garantía sería la propiedad.

Sr. Robirosa — Pero la propiedad 
podría tener hipotecas y embargos.
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los vecinos a raíz de los plazos que exi-

cada una de las local: 
El segundo sistema :

gian los Bancos locales. El único motivo 
que alegó el Banco de la Provincia fué

que esos prestarnos por cantidad^ i*. 
(lucidas lesultaban on^rc-y,? para .a 
institución, porque tendría >: .i <.■■,<> 
ner de dos o tres empieados para atea- 
dei las doscientas o trescientas 
tudes.

Cons:cero que e! Banco está sa poca 
en mora en este sentido, a' m 
es la norma general que se ap.íca, ¡ti 
ha sido la actitud ¿e un gerente o ¡tí 
en realidad los préstamos son cnert’/M 
para una institución de crédito cresta 
para fomentar y jara ayudar

Sr. Ministro de Hacienda. Ecfflr.®ía 
y Previsión — La ciscaa'ór. ¿e 
punto nos ha llevado al problema ¿s la 
pavimentación, aspecto que -t rire tcx 
normas especiales.

Existen dos sistemas: el basado ez 
los préstamos del Banco CentraL ex» 
es el que utiliza el Banco de la. Pro
vincia, mediante el cxmthmAfx 
determinadas condiciones. E'. gtbi 
de la Revolución se encontró con 
lamentablemente este sistema zt 
bía sido aplicado cuando se ¿ísn 
de cientos de millones de oescs.

El gobierno de la Revolaré’ 
tribuido el año pasado 123 - 
para pavimentación; este año hi 
taclo aprobación del Banco vam. efec
tuar préstamos por 3? miCcnes ~ hi 
dirigido un nuevo pedido per 31? mi
llones.

Esta materia ha si-do estciLúi — 
exhaustivamente, que me animr i de
cir que las autoridades ¿el Banco Cen
tral ponen como ejemplo, ante lus c«- 
más provincias, el impulso ene zz tu
rnado la pavimentación en Fuenes Ai
res.

De acuerdo con este sistemi ¿e pa
vimentación. el Banco Centra- istmi 
determinados créditos a 
para que los distribuyan entre .xs -’■> 
muñas; después comunican x c:s:r- 
bución al Banco Central y éste. p».r ..x- 
termedio de las sucursales y 
del Banco de la Provincia y <-r. ty-.r 
de la Nación, asignan .as 
a cada una de las locahdac.es.

El segundo sistema se xy 
aplicación de la ley prov.m..i» «e Pa
vimentación. . . .

Sr. Bronzini - Por meció ce Prn.^.
Sr. ¿Ministro de Hacienda. Ecvw».» 

y Previsión — Exactamente. >e 
a las operaciones de pav.mentxt cr.: x 
esta materia creo que no se .a «va..a- 
do mucho en lo que se *
construcción de pavimentos por rmv.o

Sr. Bronzini — Es cierto. Ese es el 
aspecto contrario, pero siempre es una 
garantía.

Sr. Robirosa — Si hay hipoteca o 
embargo, no.

Sr. Bronzini — ¿Pero aún en esos ca
sos no tiene privilegio la obra pública?

Sr. Robirosa — Si la hipoteca es an
terior, creo que no.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Si hay una hipoteca bancaria...

Sr. Bronzini — Pero siempre la hi
poteca en primer término es mucho me
nor que el valor de la propiedad.

Sr. Schaposnik — Creo que el Banco 
de la Provincia no atiende en realidad 
a esos préstamos.

En un caso al que asistí personal
mente, en Quilmes, el entonces minis
tro de Obras Públicas de la Provincia, 
ingeniero Aguilera, se propuso realizar 
una serie de obras públicas que en 
principio pensó que se podrían hacer 
por medio de cooperativas, y que se 
construyeran así obras sanitarias y 
otros servicios. Pedí que se favoreciera 
la forma de hacer cooperativas para el 
pavimento, porque las emnresas no da
ban posibilidad de hacerlo a los vecinos.

Estuvo de acuerdo, y en la reunión 
mencionada fuimos con un representan
te del ministerio de Obras Públicas, 
que redactó el proyecto sobre coopera
tivas de servicios públicos, cíe electri
cidad y de obras sanitarias, y nos ente
ramos que los vecinos habían acudido 
al Banco de la Provincia para solicitar 
un préstamo que ascendía a dos mil 
pesos por vecino.

Sólo el terreno garantizaba estos 
préstamos, pero el Banco les contestó 
que no podía acordar préstamos tan 
pequeños y en cantidad tan crecida. Un 
Banco local, en atención a que actuaba 
el vecindario, otorgó los préstamos que 
había denegado el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires. Claro que el otor
gamiento se hizo en condiciones más 
onerosas y a plazos más breves que los 
que pudo haberles concedido el Banco 
(le la Provincia. En ese caso me sor
prendió la contestación recibida del ge
rente después de la consulta avalada 
por la comisión de vecinos. Por esa ne
gativa no se pudo llevar a cabo la obra. 
Desconozco las razones técnicas que 
pudo tener el Banco de la Provincia; 
pero sé los inconvenientes que tuvieron

scl::>

locahdac.es
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de los vecinos. Más bien la orientación 
es hacia la pavimentación financiada 
por esas instituciones fiscales. Ha sido 
necesario realizar la obra pública con 
la intervención del organismo oficial. 
Algo se ha hecho, pero este asunto es 
del resorte del Ministerio de Obras Pú
blicas y deseo’ no abundar’ en detalles.

El Banco de la Provincia estima que 
con estos dos sistemas puede desenvol
verse la pavimentación, con las modi
ficaciones que se le introduzcan opor
tunamente para superar cualquier di
ficultad.

Sr. Schaposnik — En lo que respecta 
a pavimentación, es la municipalidad 
la que aprueba el contrato directo.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Por aplicación del sis
tema de los préstamos otorgados por el 
Banco Central.

Sr. Schaposnik — En el caso a que 
me he referido pude constatar que el 
expediente giró por todas las reparti
ciones oficiales, pero al final los veci
nos se encontraron ante la imposibili
dad de construir el pavimento.

La zona oeste de Quilmes, zona obre
ra, no tiene agua corriente, ni obras sa
nitarias ni pavimentos. Hay que ver 
qué es eso. No se pudo conseguir de 
ninguna manera que se construyera el 
pavimento. La municipalidad de Quil
mes no está en condiciones de hacerlo. 
La situación de angustia puede apre
ciarse por este hecho. La municipali
dad le ha fijado a la empresa pavimen- 
tadofa exigencias para que no se retire 
y cumpla sus compromisos. Es una em
presa que ha escriturado y ha traba
jado durante la énoca peronista, que ha 
sido investigada y se ha llegado a al
gunas comprobaciones. A pesar de eso, 
no se pudo conseguir la pavimentación. 
Tampoco es posible financiar la opera
ción por los vecinos, que disponen de 
pequeros recursos, porque si se cons
truyen las obras sanitarias, no pueden 
pagar el pavimento. Por eso recurrie
ron al Banco para conseguir plazos 
más largos.

Ese es el problema de la financia
ción. Las empresas están dando los 
plazos que les acuerda el Banco para 
el descuento de sus certificados, y ese 
plazo es corto para los vecinos, por cu
ya razón carecen de pavimentos. No 
creo que ninguna municipalidad haya 
logrado que el Banco Central le acor
dara el crédito necesario.

ese 
personal resulta excesivo cuando ter
mina la operación.

En ciertos casos se ha duplicado con 
motivo de la pavimentación el número 
de los documentos descontados en el 
Banco, es decir que el volumen comer
cial de préstamos ha sido igualado por 
el número de los documentos descon
tados por créditos de pavimentos, y 
hay que tener en cuenta que no es one-

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Están distribuidos los 
123 millones en más de cuarenta comu
nas; ahora con estos 33 millones se ha 
ha agregado un número bastante creci
do de las mismas.

Sr. Schaposnik — Las cifras del dé
ficit de pavimentación son espantosas.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Con esa política de lle
var la pavimentación a un ritmo ace
lerado se le ha pedido a todas las co
munas que informaran y lo han he
cho por cerca de 700 millones. Se le han 
pedido al Ministerio de Hacienda 300 
millones. Ese sería el sistema de pavi
mentación por el Banco Central que 
destina créditos con esa finalidad.

Sr. Bronzini — ¿Qué plazo fija para 
reembolso?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión. — No conozco.

Sr. Bronzini — ¿Las municipalidades 
pagan a los empresarios?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Sí, señor consejero. El 
Banco les presta a los vecinos.

Sr. Bronzini — ¿El Banco de la Pro
vincia es intermediario entre las muni
cipalidades y el Banco Central?

Sr. Robirosa — El Banco Central fi
ja un margen de crédito y la institu
ción bancaria habilitada con esos fon
dos, puede colocarlos por su cuenta y 
responsabilidad. El crédito poi’ pavi
mento tiene que ser un crédito personal, 
como los que todo Banco a una perso
na, es decir que esa persona debe estar 
por sus condiciones morales y materia
les —relativas porque son préstamos 
de poco monto— en condiciones de me
recerlo. No hay para qué decir que el 
Banco no está en condiciones de con
tribuir a la pavimentación de todos los 
pueblos, que son más de doscientos. El 
Banco hace su aporte en la medida de 
sus posibilidades. Han ocurrido casos 
en que, a raíz de los créditos acordados 
a los vecinos, ha debido duplicar su 
personal en distintas sucursales, con 
los consiguientes gastos, porque
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Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Desconozco el detalle. 
Por supuesto que a los vecinos que es
tán en situación económica inferior 
prácticamente se les regala el pavi
mento. Este es el último extremo. De 
ahí hasta los que pagan en efectivo, 
caben todaslas escalas.

Sr. Bronzini — Comprendo que para 
el Banco es un poco complicado...

Sr. Robirosa — Esto debería quedar 
librado al buen acuerdo de las autori
dades, porque es un momento en que 
no se tiene petróleo, ni electricidad, ni 
caminos, no sé hasta qué punto se de
be propiciar la emisión de bonos de pa
vimentación.

Sr. Bronzini — Completamente de 
acuerdo, señor presidente.

Sr. Robirosa — La construcción de 
caminos generales reviste suma impor
tancia. Pero entiendo que son cuestio
nes que nos llevarían a un debate am
plio y exhaustivo sobre la economía 
nacional.

Sr. Bronzini — El problema de los 
caminos generales es más urgente que 
el de la pavimentación, y de muy difí
cil solución.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Evidentemente es una 
obra más positiva.

j el crédito que acuerda el Ban- 
porque lo da al siete o siete y me-

Sr. Bronzini — Oneroso es el precio 
y gravoso el plazo. Comprendo, señor 
presidente, que el Banco tiene recur
sos limitados. Por eso pensaba si no se 
podría innovar un poco. Veo que el 
Banco, con muy buen tino, va a emitir 
bonos hipotecarios. La Provincia siem
pre ha tenido el bono de pavimenta
ción, que. ha sido un título solicitado 
por el ahorro popular.

No soy fuerte en finanzas, de modo 
que no me atrevo a avanzar opiniones, 
pero quizás fuera del caso intentar al
gún ensayo para poner en circulación 
los bonos de pavimentación.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — El problema no es tanto 
de financiación cuanto del sistema a fi
jarse, el límite del préstamo, el porcen
taje del interés, la amortización, etcé
tera. Habría que estudiar cuál de los 
dos sistemas resultaría más conve
niente.

Sr. Bronzini — Eso es independiente. 
Cuando se hace la pavimentación, se 
financia con el producido de la coloca
ción de bonos. El bono de pavimenta
ción podría ser un título de ahorro po
pular.

Repito que no sé si sería del caso en
sayar la emisión de bonos de pavimen
tación. Creo que es más bien un pro
blema de imaginación, toda vez que los 
comisionados municipales pueden agru
par a los vecinos para que ellos mis
mos resuelvan la financiación del pa
vimento a través del bono de pavimen
tación.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Ya hay precedentes al 
respecto. En algunas comunas los ve
cinos pagan hasta el cien por ciento 
para pavimentación, la que ha posibili
tado a los comisionados la realización 
de un mayor número de calles. En este 
asunto hay una gran variedad de faci
lidades.

Sr. Bronzini — Pero ahí no intervie
ne el bono de pavimentación.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — En efecto, eso se hace 
por medio de bonos. El Banco Central 
da un préstamo por el 75 por ciento de 
la obra. Habitualmente el 40 por cien
to de los vecinos pagan en efectivo...

Sr. Bronzini — ¿Cómo se hace el re
embolso?

Sr. Presidente — Por secretaría se 
va a dar cuenta de un agregado pro
puesto al artículo 33.

Sr. Secretario — La comisión propo
ne agregar al artículo 33 la palabra 
«pesca», entre las industrias a las que 
el Banco podrá otorgar préstamos con 
destino a su incrementación.

Sr. Bronzini — La comisión conside
ra que debe incrementarse la indus
tria de la pesca. En razón de su costa 
tan extensa, más del 40 por ciento de 
la producción pesquera del país se 
efectúa en la provincia de Buenos Ai
res, aunque con métodos muy anticua
dos. Estamos atrasadísimos en ese sen
tido. Como la riqueza pesquera de este 
Estado es inmensa, creemos que seria 
muy interesante que el Banco estudia
ra los medios, de fomentar la produc
ción pesquera.

Hemos quedado en proponer como 
agregado únicamente la industria de la 
pesca, pero subsidiariamente quiero 
expresar algunos conceptos al señor
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Sr. Robirosa — Quiero destacar que 
en el artículo 33 incluimos los présta
mos para la construcción de silos y ele
vadores. Días pasados hemos acordado 
el primer préstamo para la construc
ción de un elevador, no recuerdo si a

presidente del Banco y los directores 
que lo acompañan.

La industrialización de la pesca es 
económicamente muy importante. La 
fabricación de fertilizantes, las hari
nas de pescado, etcétera, son derivados 
de gran valor económico.

Los fertilizantes del pescado son tan 
ricos en nitrógenos que los hacen su
mamente cotizados. Sé de la existencia 
de algunas fábricas de fertilizantes.

Insisto en que habría que estudiar lo 
relativo a la incrementación de la in
dustria de la pesca y sus derivados, a 
fin de tener planes de fomento de los 
mismos.

Sr. Robirosa — ¿Habría que agregar 
solamente la palabra «pesca» al ar
tículo 33?

Sr. Bronzini — Sin perjuicio de que 
quede anotado lo que se relaciona con 
la industria de la pesca.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Cuando se refiere a industrias está 
incluida también la de la pesca.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Dice además el artículo: 
«y otras actividades de interés para el 
desarrollo de la economía provincial».

Sr. Bronzini — Debe agregarse lo 
referente a la pesca.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Podemos incluir, enton
ces, la palabra «pesca», en el texto de 
este artículo.

Sr. Bronzini — En todo caso tendría 
que decir «industrias derivadas».

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Al referirse a industrias, las subsidia
rias de la agricultura, de la ganadería 
y de la pesca.

Sr. Clusellas — Podría ponerse «in
dustrias derivadas de la pesca».

Sr. Prat — Creo que con intercalar 
la palabra «pesca», entre las palabras 
«ganadería» e «industria», queda solu
cionada la cuestión.

Sr. Presidente — Si no se formula 
observación, se dará por aprobado el 
ai*tículo 33 con el agregado de la pa
labra «pesca» entre las palabras «gana
dería» e «industria».

la cooperativa de Coronel Suárez o de 
Olavarría, que está próxima al puerto 
de Bahía Blanca.

En cuanto a la construcción de silos, 
la preocupación fué tanta que cuando 
el Banco Central limitó el porcentaje- 
de prenda al cincuenta por ciento, nos
otros proseguimos concediendo el se
tenta por ciento, hasta que se resta
bleció.

Sr. Schaposnik — Muy bien.
Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 

Deseo hacer una pequeña observación. 
Precisamente ayer he estado conver
sando con gente que está dedicada a la 
producción de cueros, perteneciente a 
una de las fábricas más importantes 
del país. Me planteaban el margen de 
divisas que se pueda aportar al país 
con la producción de cueros.

Nuestro país tiene el elemento fun
damental para la industrialización del 
cuero, que es el tanino de la mejor ca
lidad.

Me decían que como las maquinarias- 
de ese establecimiento industrial están 
completamente gastadas y prácticamen
te en estado de deterioro, no podrán 
seguir trabajando más de diez años. En 
cambio si lograran la renovación de 
esos equipos, aumentaría la producción 
y, por consiguiente, la exportación en
una forma notable. Me expresaron, ade
más, que en la actualidad se fabrican 
en Alemania máquinas que en diez mi
nutos preparan un cuero en perfectas- 
condiciones. Me hablaban, asimismo, de 
la exportación de cueros que habían si
do sometidos a dos procesos simple
mente. es decir el cuero blanco con 
un simple proceso de curtiembre que- 
tiene una demanda asombrosa en el 
mercado europeo, porque el problema 
del cuero radica principalmente en su 
industrialización. Estados Unidos com
pra una importante cantidad de cueros 
industrializados, al igual que Italia, que 
es un mercado magnífico para nuestros 
cueros.

Sr. Robirosa — Es una cuestión de 
economía general.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Del Banco Central.

Sr. Robirosa — Está prohibida la im
portación de maquinarias, en general. 
Es una situación crítica a la que hay 
que hacer frente.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
De ese modo no se puede incrementar 
una producción como la del cuero, que>
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proporcionaría gran cantidad de divi
sas al país.

Sr. Robirosa — Así es. Pero el Ban
co atiende en Jo posible a las industrias 
existentes en las condiciones en que es
tán. En las estadísticas que tiene el 
Banco para diversas indust.ias figuran 
las del cuero, curtiembres, y la cartera 
que tiene para ese fin, es amplia. Lo 
demás es un problema nacional.
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Sr. Secretario — En el inciso a) la 
comisión aconseja acordar créditos pa
ra promover’ la división y subdivisión 
de la tierra.

Sr. CluseBas — Y adquisición de la 
tierra.

Sr. Robirosa — Muy bien.
Sr. Secretario — Y en ei inciso d): 

«Acordar créditos para la construcción, 
por parte de cooperativas agrarias, de 
elevadores de granos y almacenes».

Sr. Robirosa — Ya están «compren
didos en el artículo 33».

Sr. Prat — Están comprendidos en 
las dos partes.

Solicitaría, si fuera posible, que se 
ampliara también el crédito hipotecario 
para los almacenes que tienen necesi
dad de instalar cooperativas, a fin de 
que éstas no se vean precisadas a dis
traer su capital para levantar esos edi
ficios y puedan continuar realizando 
las construcciones normales de las coo
perativas, en un todo de acuerdo con el 
plan de crédito hipotecario del Banco 
de la Provincia, que es tan conveniente.

Sr. Clusellas — Estos créditos son 
para construir los edificios para alma
cenes de las cooperativas.

Sr. Drake — A propósito puedo citar 
el caso de una cooperativa de Lincoln 
que ha invertido todo su capital en el 
edificio y ahora no tiene mercaderías.

Sr. Robirosa — El Banco puede ayu
dar a un esfuerzo industrial, pero no 
puede subsanar esos inconvenientes. I

Sr. Bronzini — Deseo preguntar si 
los créditos que van a ser acordados 
para promover la división y subdivisión 
de la tierra estarán condicionados a 
algún plan de colonización, de acuerdo 
con la ley respectiva. La anterior carta 
orgánica del Banco establecía que éste 
debía confeccionar planes de coloniza
ción conforme con la ley de la materia. I

j Sr. Robirosa — En los momentos ac
tuales esto es puramente nominal en 
un noventa por ciento. El Banco tie
ne los fondos para operaciones hipote
carias suministradas por el Banco Cen
tral y éste, como dueño de los fondos, 
dispone en qué condiciones deben ser 
invertidos. Hasta ahora, durante los úl
timos años, lo han sido exclusivamen
te en la adquisición de vivienda perso
nal y por un máximo de doscientos mil 
pesos por persona. No había otros fon
dos, puesto que no existía posibilidad 
de emitir bonos que fueran absorbidos 
en el mercado. De modo que estábamos 
supeditados a la buena voluntad del 
Banco Central que, indudablemente, 
cumplía la obligación de hacer partí
cipe al Banco de la Provincia de un 
porcentaje de la emisión general des
tinada a fines hipotecarios.

Hemos previsto la emisión para el 
futuro de bonos con sorteo en la inte
ligencia de que no había que hacerse 
demasiadas ilusiones al respecto, pues 
sobre ellos no tenemos experiencia. Se 
trata de una perspectiva que vamos a 
seguir estudiando. Nos hemos inspira
do en el sistema inglés que todavía no 
ha sido sometido a prueba, porque re
cién el mes que viene, después de un 
estudio de casi un año, van a ser lanza
dos al mercado bonos de ese tipo.

! Pero, por el momento, no tenemos
| posibilidades de efectuar operaciones 

hipotecarias de otra naturaleza. No las 
podemos realizar a un plazo dilatado 
con fondos de depósitos a la vista.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
¿En qué condiciones se van a emitir 
los bonos?

Sr. Robirosa — En la forma que la 
Provincia contemple de acuerdo con 
sus posibilidades. No podemos saber la 
aceptación que tendrían, pero las se
guiremos estudiando.

Sr. César — El inciso c) dice: «acor
dar créditos para forestación». Aun
que me parece que ese aspecto corres
ponde a la reglamentación, desearía 
saber si tales créditos son amortizadles 
a siete años.

Sr. Robirosa — No tengo presente 
ese detalle, pero le puedo adelantar 
que son a largo plazo.

Sr. César — Hace pocos días estuve 
conversando con el gerente de una de 
las sucursales del Banco de la Prov lí
ela, quien me decía respecto a ese tipo 
de crédito que actualmente se está fo
restando mucho en el norte de la Pro
vincia, sobre todo en la zona de is as.

t -SkrcI 5
• _

— Se aprueba el artí ula 34.
— Sin ob: creación, :e dan por 

aprobados los artículos 35 a 40. in
clusive.

— Se lee el artí-ulo 41.
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Indudablemente que es una actividad 
importante para la economía del país; 
pero siempre aparecen los aventureros, 
carentes de toda solvencia material y 
moral que solicitan créditos, y o zurre 
que empiezan los cortes de árboles en 
las islas y a los tres o cuatro años, des
pués de percibido ganancias, se van y 
no le pagan al Banco, con el agravante 
de que el valor de las islas no respon.io 
al valor del crédito acordado.

Sr. Robirosa — El Banco no ha teni
do quebrantos por ese concepto. La 
reglamentación es muy prolija y hay 
inspectores que vigilan la utilización 
de los créditos.

Sr. César — Incluso me parece que 
cabría en este caso establecer la prohi
bición de hacer los cortes antes de un 
determinado tiempo.

Sr. Robirosa — Eso es materia de la 
reglamentación. El mayor esfuerzo de 
forestación lo hace la Fabril Financie
ra, con mil quinientas hectáreas al año, 
según creo.

...«Las cantidades percibidas en con
cepto de cuotas de amort;zación y Jos 
intereses devengados por los bonos res
catados constituyen el fondo amorti
zante de cada serie, en el cual se in
cluirán, además, los importes que se 
reciban en efectivo por anticipo o can
celación o préstamo. Con las sumas dis
ponibles de cada fondo amortizante se 
rescatarán por sorteo y a la par ios 
bonos correspondientes. Los sorteos se 
realizarán con anticipación de un tri
mestre al día designado para su pago.»

Sr. Clusellas — ¿Los bonos hipote
carios se sortean exclusivamente a la 
par, cualquiera sea su cotización en 
plaza?

Sr. Robirosa — Hay dos sistemas.
Sr. Clusellas — Habría que dejar ex

presamente establecido que debe ser a 
la par, cualquiera sea su cotización. 
Creo que debería depender de la coti
zación si se hace por sorteo o por lici
tación.

Sr. Robirosa — Son dos sistemas.
Cuando se rescata por sorteo el bono 

vale unos centavos más, porque hay la 
perspectiva de un beneficio si se com
pró po- debajo de la par.

Sr. Clusellas — Pero aquí dice que 
es a la par.

— Se aprueba el artículo 41.
— Sin observación, se aprueban 

los artículos 42 al 51, inclusive.
— Se lee el artículo 52.

Sr. Robirosa — Cuando el rescate es 
por sorteo, siempre es a la par. El otro 
sistema es por licitación.

Sr. Clusellas — ¿Siempre es por su 
valor nominal?

Sr. Robirosa — Siempre. La otra for
ma es por licitación.

Sr. Clusellas — Pero aquí no se per
mite al Banco hacer la licitación.

Sr. Bronzini — Por eso constituye 
aliciente para la licitación.

Sr. Robirosa — Son cosas diversas.
Sr. Clusellas — ¿Son distintos siste

mas, entonces?
Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 

El bono es un estímulo.
Sr. C;use”as — El sorteo es cuando 

está a Ja par o por encima de la par. 
Ese es el sistema del Banco Hipoteca
rio. que lo hace por sorteo.

Sr. Schaposnik — ¿Pero el Banco Hi
potecario Nacional emite bonos?

Sr. Clusellas — Emitía, anterior
mente.

Sr. Bronzini — Ahora no lo hace por
que no hay quién los compre.

Sr. Schaposnik — Ese es el problema 
que se está tratando de superar.

Creo que ni aun a la par podrían 
venderse, ya que actualmente se paga 
un interés del 7, 8 y hasta el 10 por 
ciento anual. El inversor no va a colo- 
< ar el dinero por simpatía, si obtendría 
un interés reducido. Esos bonos que re
ditúan el 4 ó 4 y medio por ciento están 
en desventaja con el mercado libre.

Sr. Clusellas — Pero una hipoteca a 
treinta años no puede admitirse que dé 
un 15 por ciento de interés.

Sr. Schaposnik — Ocurre actualmen
te que, cuanto mayor es el plazo, mayor 
debe ser el interés, porque debe tener
se en cuenta la desvalorización, el ries
go futuro. No es propio que quien fa
cilite dinero a un plazo de treinta años 
reciba después otro dinero desvaloriza
do a causa de la inflación.

Sr. Robirosa — ¿Cuál sería la obser
vación concreta al artículo?

Sr. Clusellas — En la forma en que 
está redactado el artículo se pide que 
el bono se cancele a la par, cualquiera 
sea la cotización en plaza.

Sr. Robirosa — Efectivamente es Ja 
forma tradicional para los bonos del 
Banco.

Sr. Clusellas — Entonces no puede 
sortearse por debajo de la par.

Sr. Robirosa — No.
Sr. Clusellas — Por otra parte, de

searía proponer, como agregado, la 
creación del departamento agrario den-
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tro del Banco, pero con facultades am
plias para acordar créditos bancarios 
en forma ágil, a corto plazo, sin garan
tía hipotecaria, con objeto de fomento, 
para la compra de animales...

Sr. Robirosa — Para la compra de 
vacas el Banco concede préstamos a un 
plazo Je siete años.

Sr. Clusellas — ...para la construc
ción de alambrados...

Sr. Robirosa — Todos esos aspectos 
del crédito agropecuario están regla
mentados.

Sr. Clusellas — En verdad el sistema 
que señalo está en funcionamiento, 
pero yo desearía que se creara una 
Sección Agraria, completamente sepa
rada, en la misma forma que existe en 
el Banco de la Nación Argentina por 
virtud de la Ley N? 11.648 que creó la 
Sección de Crédito Agrario, para fo
mento agropecuario y de las industrias 
rurales. Juzgo necesario incorporar en 
la carta orgánica del Banco de la Pro
vincia una sección destinada a atender 
exclusivamente el crédito agrario.

Sr. Robirosa — En el Banco funciona 
ya una gerencia departamental agrope
cuaria. í)e acuerdo con los deseos del 
señor consejero podría denominársela 
Departamento Agrario, pero el nombre 
no hace al santo.

Sr. César — A mi juicio, la Sección 
Agraria del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires está funcionando bien.

Sr. Robirosa — La cartera de crédito 
agropecuario del Banco de la Provincia 
es superior a la que tiene el Banco de 
la Nación en la Provincia.

Sr. Clusellas — ¿Por qué no incor
poramos esa sección en la carta orgá
nica del Banco?

Sr. Robirosa — Ya funciona. Le po
demos dar el nombre de departamento 
agrario o gerencia departamental agro
pecuaria.

Sr. Prat — La Sección Crédito Agra
rio está funcionando en el Banco de la 
Provincia en virtud de disposiciones 
de su carta orgánica.

Sr. César — Es una sección que fun
ciona sin afectar los créditos comunes.

Sr. Robirosa — El crédito agropecua
rio se otorga con gran liberalidad. Po
dría decir que casi se da automática
mente al hombre que está mediana
mente calificado.

Sr. Presidente — Si el señor minis
tro de Hacienda, el señor presidente

del Banco o los señores consejeros no 
tienen más observaciones que formular 
al proyecto, lo damos por aprobado.

Sr. Robirosa — Agradezco en nombre 
del Directorio a los señores consejeros 
su colaboración, porque muchas de sus 
sugestiones han completado el proyecto 
de decreto ley sobre reformas a la car
ta orgánica del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires.

Sr. Cesar — Han sido muy ilustrati
vas las manifestaciones del señor presi
dente del Banco de la Provincia, pues 
nos han aclarado una cantidad de as
pectos del proyecto.

Sr. Prat — Solicito al señor presi
dente del Banco que nos hiciera cono
cer las gestiones realizadas ante el 
Banco Central para hacer efectiva la 
autonomía del Banco de la provincia.

Sr. Robirosa — Al respecto puedo 
manifestar a los señores consejeros que 
hace un año tuve el honor de plantear 
en nombre del Directorio ante esta 
Junta Consultiva, con Ja anuencia de la 
Intervención Federal, la recuperación 
para el Banco de la Provincia de sus 
privilegios constitucionales. La totali
dad de los sectores políticos represen
tados en la Junta Consultiva respalda
ron con declaraciones explícitas el 
derecho del Banco. De manera que con
sidero innecesario exponer nuevamente 
aquí los fundamntos que nos asisten 
para el requerimiento que formulamos.

El decreto ley de la Intervención Na
cional, fechado el 22 de agosto de 1956, 
es el primer acto oficial. Deroga la ley 
provincial 5.054, por la cual adhiere 
el Banco al sistema del Banco Central, 
reformado por las leyes nacionales de 
1946 y 1949. que aun subsisten en su 
parte funcional. El gobierno provisional 
expidió, en consecuencia, el decreto del 
2 de octubre, por el que nombraba dos 
representantes para que, en unión de 
otros dos designados por la Interven
ción, consideraran las cuestiones surgi
das a raíz de la autonomía recobrada 
por el Banco de la Provincia respecto 
del Banco Central y aconsejaran las so
luciones pertinentes.

Pudimos creer entonces en el éxito 
inmediato, pues ese decreto nacional 
se allana al requerimiento cuyos alcan-

— Queda aprobado el proyecto do 
nueva carta orgánica del Banco de 
la Provincia.

— El texto íntegro aprobado 
en el Apéndice. (Pág. 727).
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— Asentimiento.

le*'

CORPUS ALZUETA 
Secretario.

— No siendo para más se 
vanta la sesión a las 19 y 30.

ces están claramente establecidos en 
el decreto provincial. Al reconocerse 
la autonomía del Banco de la Provin
cia en relación con el Banco Central, 
se le independiza o se acepta que se 
independice del sistema impuesto por 
el Banco Central. Las palabras no han 
perdido aún su alcance gramatical y 
la ilación de los hechos confirma su 
significado.

No obstante, todas las demandas del 
Banco, que eran consecuencia de su au
tonomía recuperada, fueron denegadas 
y no tiene hoy una sola facultad que 
no gozara antes y que no esté al alcan
ce de los bancos particulares.

A la autonomía del Banco, la Nación 
no ha querido reconocerle hasta ahora 
ningún efecto práctico. Es meramente 
declarativa e inoperante. Desde luego 
no significa el derecho para el Banco 
de recuperar los depósitos de su clien
tela privada que en monto superior a 
7.000 millones de pesos tiene el Banco 
Central a su orden. Tampoco han sido 
aceptados los otros reclamos formula
dos con la finalidad de que el directorio 
del Banco no sufra trabas como órgano 
de gobierno de la institución provincial. 
La jurisprudencia del más alto tribunal 
del país, clara, precisa y concordante, 
es objeto de distorsiones en su inter
pretación.

Con el sentido de responsabilidad 
con que debe actuarse hemos optado 
por hacer una exposición exhaustiva de 
orden constitucional e histórico que, 
ampliando la que tuve el honor de pro
ducir hace un año ante esta Junta Con
sultiva, pueda promover el reconoci

miento definitivo de la personería de 
derecho público con sus ineludibles 
efectos. Identificado el Directorio con 
los objetivos de la Revolución Liber
tadora, le sería tan doloroso, como a 
todos los hombres de la Provincia, que 
el gobierno provisional, asistido poi’ el 
Banco Central, no reviera una situa
ción de hecho creada por la dictadu
ra, en consonancia con la gran obra 
reparadora que lleva realizada.

Es por este motivo que hemos incu
rrido en mora en la publicación de la 
memoria del Banco, correspondiente 
a 1956, que hubiera estado en circula
ción en el mes pasado a no ser por 
nuestro deseo de que ella contenga el 
estudio in extenso a que nos hemos re
ferido. Los principios que nos mueven 
son de .indiscutible validez y no es po
sible deponer su defensa sin renunciar 
a estos principios.
. Pensamos tener terminado ese estu
dio en tres semanas. Se trata de hil
vanar una exposición, y el tiempo ne
cesario para la impresión. Pensamos 
que para el mes de junio tendremos la 
memoria en circulación; y poi- el estu
dio realizado, pensamos que será con
vincente.

Sr. Presidente — Corresponde fijar 
la fecha de la próxima sesión, que po
dría ser el 9 de mayo.
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La Plata, 19 de octubre de 1956.

Al Excelentísimo señor Ministro de Go
bierno, doctor Marcelo Alberto Aran- 
da. S/D.
Tenemos el honor de dirigirnos a 

Vuestra Excelencia, llevando a su co
nocimiento las conclusiones a que arri
bara esta Comisión Administradora, 
luego de un exhaustivo análisis de la 
situación del personal que integra los 
distintos cuadros o dependencias de la 
Honorable Legislatura.

A tal efecto, y de acuerdo con las 
comprobaciones efectuadas, debe tener
se muy en cuenta que para la atención 
de las diversas actividades que se des
arrollan en la Casa, se hace menester 
contar con la permanencia en ella del 
elenco que ha sido mantenido en sus 
funciones, luego de las adscripciones 
dispuestas oportunamente.

Tal circunstancia la determina el es
tudio de cada una de las dependencias 
que componen esta repartición y su ra
zón de ser, teniendo especialmente en 
cuenta la situación parcialmente híbri
da de ambas Cámaras, pero también 
considerando la imprescindible necesi
dad de no enervar funciones específi
camente administrativas y de manteni
miento y reparación dei Palacio Le
gislativo, cuya preferencial atención 
insume la actividad permanente del 
personal de servicio, obrero y de maes
tranza afectado a ese evento.

Para mejor ilustración cabe agregar 
que la dotación presupuestaria, en to
tal, la componen 494 personas, de las 
cuales han sido objeto de adscripción 
170, quedando, en consecuencia, 324 
empleados en la Honorable Legislatu
ra, cuya discriminación esta Comisión 
se hace un deber realizar a los efectos 
de fundar debidamente su opinión en 
el sentido de que se deje sin efecto 
toda disposición futura relacionada con 
traslados de personal, confiando en que 
Vuestra Excelencia compartirá el cri
terio sustanciado, en mérito de las con
sideraciones que se exponen a conti
nuación: '■*!

1? Para el normal desenvolvimiento 
de la biblioteca legislativa y pública, 
con horario continuo de 7.30 a 20 horas, 
se insume la afectación de 49 emplea
dos, número que deberá ser incremen
tado a G0 empleados, en mérito de su 
racionalización funcional que determi
na un ciclo diario de labor comprendido 
■entre las 7.30 y 24 horas.

29 Para la atención del personal per
manente, mantenimiento y reparación 
del palacio, en todos sus órdenes (pin
tura —actualmente en ejecución—, car
pintería, electricidad, limpieza, etc.), se 
afectan 110 empleados.

39 En ambas Cámaras existe la Sec
ción Información Parlamentaria, con 
funciones perfectamente definidas, las 
cuales prestan una colaboración direc
ta y efectiva a la Junta Consultiva de 
la Provincia, aportando antecedentes 
sobre los problemas a estudio de la 
misma. Igualmente evacúan, a diario, 
innumerables consultas formuladas por 
distintas reparticiones y por particula
res. La oficina de actualización de le
yes de la Provincia, que funciona en el 
Honorable Senado, tiene asignada la ta
rea de efectuar un trabajo de gran 
aliento, que se ha estimado necesario 
a fin de normalizar la legislación ac
tual y encauzar la futura. Para atender 
el funcionamiento de estas dependen
cias se cuenta con una dotación ce 30 
empleados.

49 Asimismo ambas Cámaras cuentan 
con un servicio estenográfico: el del 
Honorable Senado ha sido afectado al 
servicio de la Honorable Cámara de 
Diputados y atiende tareas de su espe
cialidad en distintas reparticiones de 
¡a administración oue así lo requieren. 
Ambas dependencias agrupan 50 em
pleados.

Es dable observar que en los ru••ros 
citados precedentemente, se encuen
tra superado el 75 por ciento del total 
del personal estable: con el resto de 
éste, es decir 74 empleados, deberá 
mantenerse la atención por ello de 
imprescindible necesidad— de distintas 
dependencias de ambas Cámaras, ta.es
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como Jefatura de Despacho; direccio
nes de administración —con funciones 
de vital importancia, dado que en ellas 
incide toda la gama de actividades que 
se realizan en el palacio—; habilita
ciones; registros patrimoniales —ac
tualmente estas dependencias se hallan 
abocadas a la realización del recuento 
físico de bienes, a efectos de producá' 
el correspondiente inventario gene
ral—; oficinas de personal; archivos; 
depósitos, etc.

En virtud de estas consideraciones y 
con los elementos de juicio aportados,

es dado Ilegal' a la conclusión indubi
table de lo requerido anteriormente, o 
sea, propiciar que se deje sin efecto 
todo lo relativo a futuras adscripciones 
de personal de la Honorable Legislatu
ra, no dando, en consecuencia, curso 
a los pedidos que en tal sentido se for
mulen.

Con tal motivo hacemos propicia la 
circunstancia para saludar a Vuestra 
Excelencia con nuestra mayor conside- 
lación.

Dr. Laureano Duran, Dr. Raúl P. Escaray, 
Jorge lila.



fr- 03 co
00

03
00

co03 
03

00
00

03 5
O LO

CO

00 CO ca03 io
00

00
00

r-i CO 
r-i CO

O C0 rH
»H G3

CO 00 
m co

COCO fr
ío r-<

03OI03

LO
LO

LO
LOm

03

co

coco

co 
co

co

lO

0303 r-4 
r-< C0

O 03CO 03co 
03o’

i ■
o 
00

03CO IO

IO 
co

O 031010 CO

• o
a

o I

ffo

tí
tí

H H S 
n r~¡ >H ;>

»

*.**•........
JMi.■■i Te -■

E<

C3
03

03
03

CO
G3

CO 
03

a
"o£

G 
O

co 
00

03
00

A

f

1

<D
T5

£
O u

3 
£

to 
1O 
ó 
có

co
00 
M<

o 
00

o 
Q
Ph 
p o o

o
«
Q © 

-+-»
Cfi 
03 

O

m 
LO 
ó 
có

m
a
G> 

8 
o

S 
03 
C¿ 
03

CO
IO
03

3
co

m 
io 
ó 
có

co
LO
03
rH

5
03
00
03

5
03
00
03

.2 o 
tí 
tí 
tí 

<S

OT 
©
tí

W

3’-S
a

A<

i ?
•S
tí 
3 '•3
tí 

P<

co 
in
03

3
co

5
03
(¿
03

LO

9 
co

<0
‘O
03

3
co

& s 
tí <u 
K

o a e 
0

3 ’o

GJ

CO

O 00 
fr CO 
oí a

co 
m* 
o

8
2E> 
tí
4)
0

8 a »-< 
tí

3 
m*

3
co

o
M<

CO rH 
LO r-( 
m co

co m<
LO fr-
CD 00

co o 
CO rH 
03

10 
a 
o

03
LO
O

CO

CO

w

o

o 
o 
03

CO
CO 
03

CO 

s

co 

o

co 

s

o 
00

00 
co

o 
03

O

CO

o

tí 
4-» 

'S< 
03 
Q

s
LO

W O 
fr- rH 
O

r-( O 
O r-< 
CO Tj<

O r-( 
03 00 
co co

co a oo 
r-i rH O 
O CO CO

00 rH r-í
CO fr- 00
1O 03 C3

CO LO H 
CO O o 
Mi CO 00

00 M« fr
eo CO LO 
CO o 03

O

g 
o
w

LO 
co 
co

M«
00 
co

o

co

00 
o

5 
O

LO 
00 
00

o

00

03
CO

CO 
co

LO M< 
LO r-4 
1O M<

co fr
eo M< 
CO CO

lO C3 
co tn 
o oo

M< co 
00 o

W co 
T—(

O r-l M< 
co o 
C5 fr- 03

CO fr- CO 
00 M» O 
LO rH CO

O
M

fr- CO 
rjc m 
io co

co oo 
03 C> 
co o

CO O
CO r-i
LO fr-

CO fr
eo co 
03 C3

r-f LO O 
UO CO fr- 
CO fr- r-1

00 LO IO
CO CO 00 
r-i M< fr*

tí 
tí 
tí o 
tí

.2 tí 
o

tí 
< 
tí 
tí 
Z 
tí 
O

tí o tí

D « - 
f i-s a 

tí 2
tí

S tí

:1 
a 
3

o

’>

o ra <-
•si
rt .t
- H

M M

5 2 
O |H

03 M» 00 
C0 fr O 
03 m o

£ : ° - -5 •= , tí • O -a «
tí O •

g É A ►> o <á

i4 O S 3

p

H O 03 
r4 C0

rH 03 03 
00 O

CO CO 
rH CO

J-s:
§ S O g § 
“ tí S a a c 
a * o «0 V w <

’ gss<ss

03 LO CO 
rH CO



1

<Z1
Oanoocxt-t-
C) r- ® C
Hr(r(r(COHr'C')

b- g
■r:

lo c¡
O O ’í* 
H H H

O

tf

J—

I

T

V

-1

5

.S
3

o w oí 
d d d

K 

ó

z o s o u 
<Z> <o 

u? 
»—I
C~

<
Q 
c/o
O

M

S w
Q
O 
tí w 
& □ z

H

<

co 
a 
K

tZJ 
O 
Z 
a 
P 
M
a 
Q 
¡< 
o 
£
HH

O 
K 
a
< 
a
a 
a
M 
O 
H
« 
E"i 
CQ >—( 
Q

a t? « n
00 CD CO CD

CO 04

OI

O 
h 

’á 
o

f

in 
m 
>4 
HH 
Ó

re

co 'tf io m
oo © f*> oo

C0 rH

CJ

tí • . 
É • . 
£ • * á • •

es 

fs-i

¿<t- 

í

SSgggSggSíí:
N ® i-t r-i rH rt rl

>
i\V

g 
tí

« g 2 I

sssssssgsss: 
rl 00 r4 »-< « . -<

5 3 S

S S S 5
O
01

o ’í 5
n n n n n

: s -g (*» —
« Q S

OHNC'lWO^r-Ob 
(XbOCJ'Ob^OlOO 

01 00 rH »—<,-< r-l

co v: o o- co a 
d d oí oí oí ci oí

oc d v:
o o o:

fH

rM SO U 
O l* o 

r4

i^-i
^z

X? IO O b- CD G¡ 
H rt H H »-< r-l

: § : : :
• T5 . . .

¿ es • • •
• .s : _ K
: S : i- 
:* : t “
• o X tí 
■ -S 5 O pH 02

® b- o 
'O d o

85 N 
S g o

"V

r-¿

SSSf-Se§£5°2 
r-, r-l »H ® tH r-< d 00

*4

c
o

K

J | § -g :(1’«&og5|§3^^gg;s •-g„-- sgggcí-s-sí 
*O=3-|5«S¿íÍ|1H-2SSS«§á§§§iS|;£5^=£g 
’S’0^ > HN^’SS S’oMk. CS C3 S es C5 S es ’o O 
^5<¡<í^fípífltqflffifluooüouOüu^DOOHOOuC^^^*0

. ~ o e 

>cli 
tí < 

e *o o 
»■• — •"

<o b- CO o 00 
o » m oí c> 

C0 r-l

d

Hcqco^íOobaocHNm

5 9

0SScoSd<o2SMS®325dS° OI 00 r-l r-t r-( r-l

«<? LO IO ® O. 
O LO W 01 LO

’ * ’ *►? 
: ’ 8 g 

S S s.¡ 
= J Q 5?5-



o00
10 o

ce2

£
’ £

g -S 5O
O

5 % fe £> 8
QOOQOOOOOcíCCOOOt-oHa

b o w ci S? ’* us 
0 CO C0 o CO CO

05 CO Tfcico^in<ot-oooOb- 00 ©O (Q c
o»-<O3CO’^l0COb-2C5O’HO35 b- 00 O O 

3 CO CO CO

CO 
co

=
• 05 O Q C

; g £ 
i " bfl

I

OI 
o

a 
§

ro
03

c3 
o 
g es 
N

o w
10 o 

oj

o
O r-i
CO

c <> .5

« ‘ ‘

2

•2 I 
" í

O xf 01
CO xf 
03

rMl0COCOt>OlOO
C1003C4i>^H^ 

rH CO

J5 C3

O -%

S s r $ 3 • ■
-S o & ? É 8 “ ¡j 
‘ ^<5

• • uo
• • S g ■ 

u g-sisf 
Jí g -5 § ’ *

~ i — c- ~ ,.3 W IO CD b- CO O
■^•^<51<^5Í<<Tj<Ti<,^4TÍ<»01í5i/j»01DlOlOl01OU3

i -s « s & g | 
Gs<p3^c3©oorr:

¡<*fqO°lq>qjSf^P4CMWa2a2?>!>N^ : :

llllfjííllíííííllllll

c

í S i I S .S í o g § 5
lqjhqSP«P4£<WraMf>;>

5J (O co
o Tf 00 
OI L- CC 
OI rH rji

; b CO
: o co 2 S c 2 oo 2

N rd 00

S ■g §••••• : 
c : § e c <s •75 ; | ’ 2 « g 1 ’ ’ o " 

iSoPd'goTS3«-='2üg§g®2§^ 
á & & 2 í « •§ ° h “ ‘ ‘ g S 5

m r? ce ©co 03 m o-03 r- rjl Oí
O C0 O CO r-<00 Ci CO <D C5 ©03 03 r-(

ioceoxi«OcoC5C0 
tH O LO © 1Q co CO 
03 r4 O H C3

ce o o 
io ir. g

03 rH

r-íOO^GlCOt-CSOO^lOCO
Tív-t-cDcocococo^THa 
ce 03 OJ H CO 03 r-<

03C0vH03rHC0r-íinC0CeC5O©©Q)'<j<r-<O3'’*Tj<t'-0Ct>COxi<TÍ CCr-i 03 O i-< b- r4 03 03^
rH C0 03 CO 03 C0 03 CO CO CO O

03t*r-’’’foCCCOCO,-<e3 
lOt>T?COcj©t~t'cot’ 

lO r4 co

T? »JO 
CO t-< 
co

Ci © t> Ci
CO b- b-

v-<t*T-<00C003Ol0
C3COCONX^HH

COXb-'^CDOHCOC'l'^
T?lOC)COt-00HCDt’»O 
co -rf -e< th co

rH 10 O C5 CO O 
x? b- C5 C5 L" O- 
x?

r-l 03 OI 1O CO r-< 10 CO 03 CT
l0CCb-COOCOi0 3OcOO0i’"“’

03 xt OI H x? 03 iH 03



I

c* C5 00

rH

I

3

O

%S
0 O £ tí£ S CQ

l^lOCObCOQOHOJcO^IOObtoOOH^CO
OC>OOa>OG>OOOOOOOOOOOOi-<r-(r-<t** t>fc*t*C*t*00WC0C0Q0CGU00Qc0G0O

■

ot 
cS

O>>

t© »>- 
co

tí 
*o
o

i

o 
tí

0> 
*o

i

o 
ntí 
tí 
cS O 

tí

.2 
tí

-2 
tí 
o 
o

o
tí

*“S
o 

'C

© >

N 
O

*0)
A<

O

<:

-9 
O)

. o 

° ■“ ’0 
■?tjí

© 
©

* O

O

O

:.s
a 

^3 
es

¿•z •••.’= 
ri‘^

XS--

xr0

'¿- r.<‘H
*c?W

u1

7
■í

H,c4O’J«ro«oo'rw t- «o oí c? 
i# r- IO <O N l~ K « i-, c <o rt Ti 145 04 *O

04 -rj< 04 rH 04 rH 05 H rH

/ ;

&

>>

03 O
° tí:S 5 €

£ J2 
•tí tí2 £

M<ipofc*ooooT-(caco'^(io<pt7«oOT-¡c5
HHHHrIHHHHHHHH

N 
n o
o P<
J>> o •© 
o "
H O

.S o 
h ■*■* 

fl O _S tí 
•-J Q r-i >-

O 
p Ití

• . m

: aa

HHClHOHMOHinMbtO^TjCOiO 
TfMKlKl'<f<O'<t<00Wc>®t'|OlO 

04 rl C4 r< IO

iH

CriTfaoHasaoeiaiíiOHTft-OijincqTf^H
TfaOOHOOH«OHL5COlOOiilQ<OC>t't'1í>®

H H rH O 04 i-l 04 rH 04 r-4 IO

2 S fc a h
w

KO

TJ
tí _
< <! P«

-- — -ooocaoíeooícooooociTjíeoot-eocot-i-iOr-ib-
L»SSc0t~00OCT00O0405c<5C0''4l<C>'fl<<»'S<OinCt5«>«>

rH rH C4 04 rH 04 rH 05 rH 40

• tí 
. 0> 
. ü 
. Cf 
. tí 

3^2^ 
______ 5 p < “ 2 I—< CS Ití r-* O* C5* íl>85>5¿^w(S55=s5^.«&>á;2tífl^tír1p!f3.?'2«grt«flg¿í 

►S >2 5 -a tS<S-~ O o g c- d tí C3 tí i-c’rt X 0 °3a'rC^’-'>2^s:S

^^S^O>OOC4OMH

00 
tí ü 
*r tí o 
t o ■3’ 
tí “ s > 5

m
- „ - e■2 o .g 8
¿ -5» ’¿ 44 k * H &

«ooowiorH^osOMo'noinooO'Ooc'Si ■r}< -H X? CC ao 40 04 US t?- o C1 rH rH «5 O 40 40 <0 C. - —
04 04 r-. ■<? 04 rH 05 rH 04

■r-'e4c4lf5 05rH10'í'o5C40t"rtO,^2
■ 10 0?l~C3000lí5 40(OOC>rHriOC5«’
l 04 TÍ 04 rH Tí 04 rH 04 r rH

£
a &

40 "m 

s
■’S -3



o oo
©

o
:•

CQ H CQ CJ M r-t CJ r-1 CQ CQ CQ «5 CQ 00 01

o;

r- X t>> X m u-} 04 IC

CQ
04

>

X 01 O O

10

!

o CQ CO 01 X a x
x.

c¿o’

oo I
I

”T
<0 Clro

i

o

M* oí cq a »n

CQ

v — -í cq m h a

2o o O O O O C O O O 01 C fr-w c c c o

K f L'} C C X C b Ci '

o CQ o

X *

8 3_g
tS

T lo 50 t> 00 o oN co

tlí

&

i
I

W. 5©
CQ 5C

Eh 
«

x 
o

X 
in 
O

O
CD 
o" 
O 
O

o 
-a

s

o”

i
*

1i

£
.2
X 
P

O 
Q

o
CQ
X

O O r-( 
<D <O 
O o" t-
x o x
X O xf

C1 CQ 
CQ rH 
CQ LQ

LO
O)

x x

x o 
X CQ 
o X

rT

T3

a « 
S

o
c
<

iI

o

3 
o 
C3 ce «

C3 «
-) ü

iI

■:

O 
Tí 
tí 
'C

i 
) 
i 
’■

¿£ 
a

S
© 
H

a 
h o 

£

.tí 
k

<2 
cS

-3 
O) 
C 
es

*? c e c

w c - -
ce — ei:

j ci o :i l

• t b « :
c - X :
C O d

co

5 
o

2^229^99°
► - 5- ~ ~ 

OOOOCQCQOO

— — —
o_ O_ O O O_ O O O O O 

— ' O O CQ Cí O O IQ —* -* 
OOoOOCQOOrM

T-íXOaOcO^C^X^OC

rOGCDC'ícíSC^'oNeCt

X 
£ e u
<u O es

rr-t — »_

as *
•r-< •
£ •

o ÍS
fe fi

£ £

X W, ce X n y: js 
o - ' v

X 
_ lo 
5 °>

X b- X 
CQ O O 
r-t X

LO O O
< ID O

. . © 
« 7-

* © 
o 

"5 o

Q

S X 
fl 
.2 
©

CQ
rr C? O'
x x c*

b- LO 
cq 
CQ

h

. N . • 

: é : : 
. ü .

h
?

§ <3 a 
£ K « 

■a rt Q

o: c: k es -coM^inwt'®® 
r-iHHr-lHr-irir-i

t- bw oí 
f ~ a 
r- c>

° to t~ 
"O o >o 

£ g® 
0
I §5

S 00 O 05 O
X. © °.

IQ I I I I I 1 1 I I I I I I 1 I I I I I I 1 I IR II I |SSÍ| III
*2 ci ¿ ¿ eX7 —
X

JO <C ¿ ¿ ¿ Z- - 
t"C 2. C o: N ¿

- 3 3 
t>» N «5 

-< c m

coccoiaecc 
c o o *? a a 
I.Q C! O C Cl Q

C C X <
’í o c c 4
Cl k C-. c I-

I X 
00 x CQ x Cs 

X OI

rH LQ < 
l* O
oí

M t> CQ Tí X »n cq CQ i.Q CQ X T» CQ Tí
“ M OI b" X t> b- O CQ OI X O X -5? . _ _
N 'tf H OI b-rHXXrHCQCQLQCQt^CQCQCQ^

O CQ
CQ

O X r-l
LQ O O r-<
(D O" t- lq’ cq Cl

X CQ G O CQ
t? b- CQ G X
- - o

CQr-JXXCQt-CQVQCQXTf 
X CQ

X X
O O

- - - — _ x r-T
O xf O b- O CQ

7 l' x ® c c ¿ x b c 
« X m Cl r\

- O O OI oí CQ o CQ X T-' 
CQOCQO^r-í^r-XX^t*»-

_ w. _ -- - ,* ri O LQ _ _ _ .
Xtt OXCQ®t*OXC5^'t*01C10’^G01t-t*’?I

CQ CQ M CQ IQ LQ CQ O Cl el O 
”? C

i'ü;
c

5 S e

o i- o tn i~ n to
c. O O IO G Cl t- to n M
o" c-f © r-T tí io to c-í o’ i¿

. _ l" 00 Cl r-l to
l— O O C5 O >-< Cl

t-Tl<CQt-<-<CON'Sl'a<TÍ'r-<CO’-,M'-<r-Ci-<
IO Cl

• S 
fl

5 £ -.13 t

> g x :q oí i- 
X- x ci_ »

_ _ o r-4 T? |Q LO OI O LQ x r-7 01 T* X O* CQ _ _ .
XGOOXOCQClr-iGCQClXCQinciCwOltbOLQCQX
XXOOr-lOXXXOlM’CQXCQWXOOt-lOiHCiO

C - t *£ ’

« « © P 75 r c C c C^. ? 
s?H?íüjsíi «n.

áíóóáÍÍEÍCS-

00 oí T’’ r-T X CQ* o’ Ó oí O* cí 01 OQC*COG-*- 
xxxoxxxoit'-cQCQ^iaeeicQ’-'Oeac

r-í X —< UO LQ X b* X 
X X X Tí o 
X X CQ

É S 
*• 0

« u í= k °
*2 *0 w © 05 y

°¿ Se £ 3 o ° E fc 
C8c8c95u¿c9cs«8es«e pnunfflBWuoouüu

tbodfbooot .............. cí o ®‘ oí o o o o" «o n o o’ í o‘ o c e c e o c o c SgSSSgggSSSgSggBSSSSecc

oo©oxt*ooxwo
OCOxj(O^J«TfCQO<0 
»QCQt*Ot*01CQ01t’33- 
LO X x LO X CQ o l* X 

xr rH r-í

3 Sí 2 *12 5 3 S 'Z g K £ S S 2 g S
y~* r-' y- r-4 r- qq

t s <s 

q£«“ 
■3 T o O

o c; o t? i- oo ocneieiccnc. r-aNt-OítOHottec^ou^octoc 
® t? o r-< as r- tji © x ca t~ to to — o o> co to to o_ es o_ us_ t- to c ci t- o_ x_« c 

« tí t-' o « tí tí cí co tí in oo* tí cí ^* ’ ------ --- ----------
CO©aiOOOtS<COOOC5r-(tO© 
tf ci co ci <-. _ _ _ 1 ....

5 S 
h *ú 
!•? 
ü Eh

■S g 
•2 I 5 3 

£ S 
«

tí m r"t>l/,¿vGez^Ob\Otncoxoo«-'

CC — Cl
5 b* o cí xt*xoicicícó^óob-xóóxaciOOb-^?cociccGcío:i

rHXOXOl^lOXCQOXxt^rMxf01XaXr,Ci'^OV5C500C3^2'^t'5C:2bo O1 _ QJ co H f-( O CQ b~fc~TÍT*XGCQXXl>OCQ’*ri'r-íOLQr-i^CQb-QO^Cc:
ooxjiroTícoxr-<cQo^í,coXr-(C, — _

& s 5 g

a '* c o
l* X LQ X
cf o’ ©
01 CQ ce

I ce o |
1 o r- 1

O n -e 10 
X 01 p-í

; ’ rt 

ni
oOHNtt’ÍWObJSS
JhCQCQCQCQCQCQCQCQ^^^

c o
c
oí c”
01 o
o -<

o oq m t>s tn x
co x co x oí m
CQ X »—« y» r-<

2 £ £ $ 3 3 £ Í2 S Sí £ Ss Í¿ g í? ¿ 3 -• 7; = <= -•

e

o Tt o i bQ

OI

LO
X

O T v.

SG

TOO
OOlC10100TCl(3c®'aT^®®®ocCqt

OOOTtO’-TCOl'S.-'OO’t 
CS O te C

V5 10 T t*
ClCÍClClt'tJcl®’-^^’'’' 

t? O

ira r-i o ci o to o 10 ci ooootoowtooooc©222S:222£S£S~ introToioomi^tomootoociooo. o. <^ ^MCKC'"
£ Í2 2 S g 5 g ? g £ S g g fe 5 E T ¿ o ó CJ X 
Tf’*OXOOt’GCQr-5yl<



cc oo o o 
o o o

(N OJ O
Tf © © g

gTf Tf 
co co

00 
©

03
co in

C4 CS Tf 03 o oí03 03 G3 04 Tfs m oj o 03

J

Tf 1—< C*J

kQ
o ©vn

© ©

C3 00 O 03 03
O

kQ 
©

tt

03

©
© 
o s in 

o S
o

>q

Tf 00 03 CO

© co O kQ
o

03 Ti co 
co

»q
oco

t* I.o 
»o

03 r-1
CO CO00

1.0
kQ 
co o

TI
CO

Ti
co© ©

rH C0 T*g 00 CO O 
© t* i~-

w
o

03 03w o co co © co

© © Tf © © © c o o

03 © 
o co

o co
©

co
03 
co

03 CC 
b- b-

o 5g 00 
co s H 03 © 

Tf © ©
©

©

© 30C3 C4re © TH in 03 Cr
eo

5 2
¿ -2 g K S O

tí

tí •S5 *

03 CO Tf kr? 
m m CO

CO b- 00 O OH OI CO 1O
CO 00 00 CO x>

c 
tí

g

.2 
3

co 
co

03 
©

03 
©

© 
co 
oí

co 
o

o
<

o

TJ< © © b- © © O 
© © © © co © b-

o

co 
kQ 
co

CO 
co 
03

kO 
co

Tf 
o

03 
Tf

CO Tí-.

©

o 
co 
©

O 03 ce 
- ~ Z> co

g
00

Tf

CO 
©

o

co

í
N

© Tf 
kO co

3

!

g

o
co

o
a 
o

co 
03 
CO

g
o 
T?

CO
CC

CO 

g

o 
o. 
c
o

o
co 
co

o 
co

o
©’ 

o

o 
o_ 
o
o

co 
©

03 
co 
re

co
Tf

Is I
Tf

©
g 
03

CO
Tf 
00

©

O

co 
co 
co

00 co
03 W
© 00

O

o'g
O O O 
o °- 
o” o‘ o 
© o o 
TJ- o O

s 
Tf

J> O 
o e
t? ti
co ce 
co co

g
g

o O 
o o
00 IQ

cxz 

£

co 
©

CO © 
© co 
© r-i

í

©

ir. co 00 t>» 03 O O 03 
C'OjCQtx'tr-’xrie 

v-< ce

. tí. *o: "5

. 03
O °®
Tf co r—- CO 
©

r-t 03 C3 © © © © b- co o
03 03

b- © 
l" © 
03 ©

O © 03 © Tf © 
© © ©

X b- 
© 03

03 CO
CO

_ o o o O © ©

—< O Tf C3 co Tf Tf o 
03

CO O
CO

© co © 0303 © © Tf
‘ ‘ H O. 03 Tf

03 C0 C 03 O © t- 
rH O 03

03 
O TJ-

kO Tico

kO oI* o
‘ co

c- es

c o c o
o
o

g
c¿ t-* _

CO 03co

5 X £

o o
t* *0

cí ko >r
Ci kO cxz
C? co'
CO o

O 03
03 00.
O cí Ti-
03 COCO UO

co Oí c» CO O O 
O) r- ci

c o
kOco c;

co co
T—i

»- 03
CO CO 
rr- O

CO tJ- 
03 kO

CJ o kQ o _ co co 00
co O O 00 00 o o
O CJ 03 CJ O CJ CO
CO co CJ CJ M- kO TI-

c 
o g' 
»Q 03

O lo

es' cT 
_ CO ».Q 
C O kO

o o 
O kft 
o' kQ 
O CJ 
t> 03

T?

g

- s

° s
CJ kQ 
o O

O Ti
co uq

<o b- co cj c c; 
kQ IO KQ j/} (p (Q (0

c-.
“•/

1
S ’3

Q 'C
5 O

eíCtxr-OC'v-v-. T—COCO Ovr>CCOCceeQC oc CO 00 rH 03 00

g £ $ g ¿ £ £ 2 S 2 £ g 5 S S R S S “ » ¿ s g g g

a kQ t
CJ Tf o

C- TT co 
kQ kQ CO

co k.e 03
o O co

03 I -* CO
CO CC *

kO 03 CJ O

03 oí CO Tf 03 O O7
CO

coco
c- r?. o’ r-7 o co’ 

O O O 03 
O co TT CJ

00 03 Tf
CJ *

s
03 T- C0 kQ kQ 
CO C0 T? CJ 03 00 O

03 03 03 tí- CO

CJ 03 rH 03 03 rH 03 uo rH 
CO r--

CJ 
- - - - , . kQ

■’S’ tJ- L— 03 CO CJ

t- 00 CJ 
00 03 CJ 
rH 03

CP 03 03 e- TI
CO

CD 
co .

CJ CO 03

C3 b- 00 
~ T? rH

030T-í^03C3C003 03 03COr-i

CO 03 © 
O O © 
T? 03 03

tí 
b£ 
.2 *si 3 .S

03 
_ TÍ

OS kQ 00 03

________ce
C © G C © ©^ ©^ i.Q 
© ©' ©’ O ©’©©'© 1-’ _ 
©©©©©©©©o©

£© kQ 00 CO 
03 v— CO 03

—< 03 r-( C0 © © 03X. °í °0_ O. co“ ©" 03’ ’o ©

r-< © b-
03

r-í 03 Ti- f ©
©_ rH ©_
- “ - ’ oí

03

03 tH CO 
03 >Q kQ 
© 03 00

© © o «n © © c
* * * ‘ ~ c

TJ- © T- c © © TJ o
... CO©kn©©kQ "~ 

G00©©kQTl-©©©

© Tf r-< 
<e h m . . 
co co re kQ

03 © l* O
C0 © r-- ©
¿ O W O

03 © kQ © IQ kQ 00
© © UQ IQ 03

i«!
HinsinniO síPíií;: d,8Íiio:£! = ¡i!tíi

kQ ©
©_ 0C_

c © © © © ©
<=> © <=>. ® 

V— o © © © "
© C © © ©
kQ • © © ©

• CO
kQ IQ © kQ © kQ ©
© © © © re © t-
03 . © 03 r-< tJ- ©

kp CO rH rH

o co ©^ 
O- kQ Co’ 

<0 L?- ©

©
— ©’ ©’

© © r- 
© 03 © 03

© 03 
©

©©©©©©©©©©©©©©03 
© © © © © ©_ C ©^ O © ©^ IQ ©^ l> ©
©’ ©' c © ©’ ©’ o © © ©’ ©’ L-’ o ce t'-’
©©©©©©©©©©©©©»-(© 
©T?C©©kQ©©0©COTj-0 03 r-<

03 © 
kQ © 
re rH

© kQ © © ©
re LQ Tf |0 jq
CO Tf L- C0

OO ‘O OO CD O
CJ IQ © CD

© rH 03 © 03

H M 03 b © X C1 X* H k- kf) ©

S ¿ S P 5 S g S £ g S s g

kQ

CD
© ©1
Tf L—

©©©©©X©©ro 
— © © o o © O C C0 

©’ ©’ o’ 03* ©? O Ó r-> 
© C C;

03 r-i 
UQ © 
© 03

© 
© © 
03 ©

© 5
© ©

©©tJ-OtJ-0 03 ©©© 
© © Tf >Q rH 03 © O © © 
F-!kD©kDTflQlQO©kD

© © 03 t" © Tf 1Q © CJ
©~ ©_ ©_ CD © O3_ © ©_ ©
CJ 00 00 © b- © r-ÍCDCD
© © b- 03 03 © © b- CO _
©r-!©©03fc*»-lTf003

© t? 
©_ ©. 
Oí’ © 

© Tf 
03 ©

© © 03
C1 © O3_ ©^ L-
©’ ©’ ©’ rH ©’

© r-< © •— kQ
© OI r- © b

b- © © kQ
—~ ©_ kQ~ CJ_ ©_ 

CD CO ©” b^ cj" os’ 00 CJ b-~ © j-T ©’ 
C0©Tf©CD©b-O3b-©© 
«r4©©©UQ©©©Tf

© *n 
_. © ec 
Tf Tf

§-f sí 
£ í 
OI '

S o § 
00 o’ 
© © 
© o

0 03 lD©H©©0(0
- H b b © b O X (D _ w, _ 

©©©«TfUQiQCQTfkQ©

°
c .S ’S

e 2> g Mi ¡s

* - ”< ph r. .e

© © 
03 © 
© ©

o’ O t-T •e*’ © Tf 
c © 03 © © »n

_o © 
© ©- ©, 
oí © c

* c
N T" C
Cj >-• ~ s « g 

fe ¿f 3 -2 s s

© © (T-'l 
03’ >fJ

cS

Ph Pm p4

03 © 
_ ©

© 03 re »Q Tf 
.. b (N © 1Q O 
TfTfTf©f^©©Tf

b-Tft-©ca©©©o©t* 
©©©Tf©©©©OSTfr-- 

© © b- © © *“ ‘ • ** *



o O o o o o

’7‘ 
©

o o 
b- o> o coOIco 

© ©
03 03 00 01 co

I

G)

v-1 O O O 03 LO

ce
co 
© 5 co

co«

CO 01 © LO
©

CQ O

o o oo
CO

t^omOciinTfo
03 CO ca oo 03 CO

LO coco 
co

o 00

'O) 2 o

c0)<5

co

i
i

I r

i

t
?
9

1

c© CO 
co m

LO s

c- cr.
Tf co

co 
co 
co

¿p
¿P

00 CO 03 
co co b-

OI CO OÍ 
CO O O

o

00 CO o O 03
CO O 03 03

O 
<D

O x« 
r-< CO

C3
C0 
co

o 
o 
c

) >
»
l 
í »

LQ 
O 
OI

o
75

o 
5

O 
73

1

LO 
00

o o
CO O in rH

o
Ci_

c 
o

N

I 
t 

f 
l
>

75 
jú 
"a

s e. o 
►J

[
h

t

í

f

co 
co

c/>
O

¡5
o

75

© e 
t** o

5 s
5

O ’ 
c 
u *

o lo 
*' CO O 

04 03

CO LO 03 C5 © co xf LO 
HCG«O3XbH«

O O 
o o . 
o o co

3 a 
o

03 O 
r* O

b-* co ce
m oí t-

o co 
co

o 
75 

.2 § p 2

CO O
co

r-< ro
CO b- 
t* 03

O o 
o o 
o ~ 
o

£•3 . 
~ o* o* 

ce 
L- O 
OJ

co o O fH 01 
00 CO c> 03 03£

o
as
«

•• &

a1 •

s

«'♦iniot-oooOHNn'íinc^maoHN 
a> o oacicioooooooooooHHrt

8 có «5 ó b -h L< .«-> rz

3 £
2
< 2 S

® ¿ 5 *

®CO(Ob-rtO’-*b 
x © lo <o co o 

f-1 co ri LO

OOOOOC-O
OOOOOOOO 
O C --O CD CO

.s
5

75
£ ■£ §■

’TT O 50 w W vj w «j cg w GJ w

b- oí 
. Cl 03 

O0 CO CO o

OOL0C’^’OCJ©G3© 
~ *'rHOCOOrHOG3»-( 

OIOCOOOIOCO©

O CO t* OI 
C5 O O O 
C0 t* LO co 04

NNO^HO^COCO 
W —( CO

COO3OCOcjC0t>O3COO3T?
b-C5r4t>COLOlOoCOLOt* 

HHC3CCOCOx?HO

CilOr-tO^’t’CSOOCQOO

Tj»COt*aiOCOG3004CO*OoCD©C3Gl

o 
co 

co o ©

ooocicot- 
O Xf r-( o O 
»0 iH CO CO

03 C0 fc- ■* Tjt 03 CO 
co

b CO O 
LO C5 
co

o 01

CP O LO O CO ‘ OI OI
~ _ O L”3 CO ~ “

CJ CO OI © o rf o O 03~ CO~ 00 oí l- 03 00
G3r-<LncOt*COCO’<tCOC5V'’OOOOb-T?rH 
lOLOt^GlOinOOlOLncOCOrMCOO'^O

OC0o«0l>03 00 03^

O LO o

<p co* o‘ 
o Tf. 01 
O © co

LO
- e —co’ © ce a cí

CO 0C ri CO GJ
LO 00 00 03 O C-

04r40rHrHOt*1003 
tH H Oí

b* t* Tí LO LO 
ip CQ rH CJ o

t- O LO CO OI
1 L"l
“ CJ CJ co

CO
CO

s-H lfcs

COC00 03 003C0003 
Or-liOOLnCOCDcOCO 
OGCOOOCOC0O3OOOOG3

O OI CO LO O. _

. c -*r lo*
l” i> o OI C0 O 03 CO C1 CO 00 LO
Ol0CiCO'ifOQCOO3OG3C4G3

tCQCJCOCJTfoOCOCliHC'lt*© 
**•**' — ** — —-“ W e

a b o

5 2 2 5 2 S 3 3 3 3 2 3 3 s =• 2 5 3 2 g § 5 5 S 
L lO<OcOl.*COl>|>COCOCOt>COLOiQC0TÍ<’<Í<CO<02)®Jj§

-í co o b- t?.
co co co tí ce

O 03 r4 03 oq

. t> O _
rr Ti c: C£ b CO Tf o CO O LG CO 00

CC C5 Ci CO* L-’ CO* CC O* oí O* 03* CO~ CC
©3rHTi<031OC3b-C5COb-C5LOt*C0 
O300xtft^t>CJOTi'00c0xi<CPxi<

30 w w
C0 J2 xf CO 10 o

o o o
o’ o’ o” 
000 
o o co

_ ^Ol
~ C1
co
03
00

N 
o . .
i 
* £ o 
O | 

as

OooOCJOr-íOOr-4 OOGOOCOOOOOLOOOOCCO 
CP L< O OI O O C5 o_ t> O O O O O O ’O O O O O © o CO 1.0 G3 O
¿P o O LO C Ti o C5 o 03 CJ O O o’ O O t> Ó O* O 03* b-’ O ©’ b- 00 O*
C-3 CO OI rH O © O rH O 03 tH CO O O O O f*5 CJ 01 LO ’-n O O 01 b-

— — - ------ - --- cir-coOO^OOCOClOOOOOJTf

CO 03
CPi

2
C3

j o S
.b-C50001C0C0WO©_ 

C0 b- O OI CO O 03 © 03 C0 
•-’inOl0CJCO'<fOQ©-' — ~ 
00 00

LO t> CC 03 CJ O OI O O LO 01 CO cc 01rH 00 b 00 OCOOLC — — -
" C5* Xf Ol’ C5* 03* ©* 

C5 — ■

■é o h í £ i : J 
c « S !2 .2 -g .2 JS 3

~ <5
c a a s a c

_a? c3 <4

O 

r
r o

. o

O O IO O TJI 10



727

17 de abril de 1957 H. Junta Consultiva

PARTE GENERAL

■

DICTAMEN DE LA JUNTA CONSULTIVA EN EL PROYECTO 
DE DECRETO-LEY SOBRE REFORMAS A LA CARTA ORGANICA 

DEL BANCO DE LA PROV.NCIA DE BUENOS AIRES

CAPITULO II

Relaciones con las autoridades de la Provincia

Art. 87 En concordancia con lo dis
presto en e¡ artículo 19, la Provincia 
acuerda al Banco completa autonomía, 
quedando el gobierno de éste a cargo 
exclusivo del directorio.

Art. 9? El Banco será el agente finan
ciero del gobierno de la Provincia. Ac
tuará en todas las operaciones de índo
le bancaria que éste realice y por 
cuenta del mismo le corresponde:

a) Realizar en la Capital Federal y 
en todo el territorio de la Pro
vincia en que tenga establecidas 
casas y filiales, la percepción de

I

;i

CAPITULO I

Art. 1? El Banco de la Provincia de 
Buenos Aires es institución de derecho 
público, en su carácter* de Banco de 
Estado, con el origen, garantías y pri-

las rentas e impuestos fiscales 
con arreglo a lo dispuesto por 
convenio;

b) Hacer los servicios de la deuda 
pública de la Provincia ajustán
dose a las instrucciones que le 
imparta anualmente el Ministerio 
de Hacienda, Economía y Previ
sión. Para cumplir esa misión el 
Banco retendrá, de las sumas que 
perciba en concepto de impuestos, 
rentas fiscales o participaciones 
que correspondan a la Provincia 
en impuestos nacionales, los im
portes que según comunicaciones 
de dicho Ministerio insuma el pa
ro de intereses, amortizaciones y 
ot os gastos de los empréstitos 
que deban ser atendidos de acuer
do con las obligaciones y pia
ros establecidos en los contratos. 
Ciando el volumen de la recau
dación no permita reunir las can
tidades necesarias para la aten
ción de los servicios, el Banco 
'.oirá adelantar los fondos indis
pensables, reembolsándose de las 
sumas que ingresen posteriormen
te por los conceptos expresados en 
este inciso, de modo que los ráe
la utos hechos para estos fines 
queden cancelados el último día 
hábil de cada año. Si cualquier 
ade’anto de esta naturaleza que
dase impago a esa fecha, no po
drá volver a usarse esta facultad

sas o compañías a las que se acordare 
exención ele impuestos de carácter per
manente o transitorio, así como de los j 
fondos de reserva o previsión de las so- | 
ciedades anónimas, siempre míe estén i 
obligadas a mantenerlos en efectivo, i

vilegios declarados en el Preámbulo y i 
en los artículos 31 y 104 de la Consti
tución nacional, en la ley nacional de 
origen contractual número 1.029 y en 
las leyes de la Provincia.

Art. 29 El Banco tendrá su domici
lio legal en la capital de la provincia 
de Buenos Aires. Podrá establecer ca
sas, sucursales, agencias y correspon
salías en el país o en el extranjero, por 
resolución de su directorio.

Art. 39 El Banco está integrado por 
la Sección Bancaria propiamente dicha 
y la Sección Crédito Hipotecario, cada 
una de las cuales funcionará con su 
propio régimen financiero, capita’, re
servas, activo y pasivo por separado, 
pero sometidas ambas a la dirección y 
contralor comunes del directorio y de 
la administración central de la insti
tución.

Art. 49 El Banco, sus bienes, actos, 
contratos y operaciones que realice, es
tán exentos de todo gravamen e im
puestos provinciales.

Art. 59 Los créditos del Banco no 
podrán ser inferiores en prelación a 
los de cualquier otro Banco autorizado 
por leyes especiales.

Art. 69 Se depositarán a título gra
tuito en el Banco las rentas fiscales, 
los depósitos judiciales y los de todas 
las administraciones, dependencias o 
reparticiones públicas de la Provincia, 
aun cuando hayan sido creadas por le
yes especiales.

Art. 79 El Banco es la tesorería obli
gada de las municipalidades de la Pro
vincia en todas las ciudades o ’ocalida- 
des donde haya sucursal; de las empre-
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a)
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c)

del Banco mientras la cantidad 
adeudada no haya sido cancelada. 
El manejo y disposición de los 
fondos o adelantos destinados al 
pago de los servicios de la deuda 
pública estarán a cargo exclusivo 
del Banco, que comunicará en ca
da caso al Ministerio de Hacien
da, Economía y Previsión los mo
vimientos que se produzcan en la 
cuenta fiscal respectiva por estas 
operaciones.

Art. 10. El gobierno de la Provincia 
abonará al Banco, en concepto de co
misión por la recaudación de las rentas 
e impuestos fiscales, el costo del ser
vicio. La comisión no podrá exceder de 
seis millones de pesos moneda nacional 
anuales.

Art. 11. El Banco podrá conceder 
préstamos o adelantos al gobierno de 
la Provincia, con garantía y orden de 
venta de títulos de su deuda pública, 
por un importe no mayor de trescien
tos millones de pesos moneda nacional. 
El directorio fundará la resolución afir
mativa en su juicio de que la plaza de 
valores permite la colocación de esos 
títulos a los precios establecidos y en 
un plazo prudencial. Si circunstancias 
adversas sobrevinientes hicieran acon
sejable que el Banco mantuviera los tí
tulos en cartera, no podrá el directorio 
dar curso a otra operación de esta na
turaleza hasta liquidada totalmente la 
anterior.

Esta disposición no rige para el sal
do actual acordado, cuyo monto de un 
mil doscientos ochenta y siete millones 
de pesos moneda nacional será atendido 
por el gobierno de la Provincia, mien
tras no sea posible cancelarlo vendien
do los títulos caucionados, por el pago 
de los intereses establecidos y por la 
amortización prevista en los mismos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 94, inciso a).

Art. 12. Las disposiciones de la ley 
de contabilidad serán observadas por 
el Banco en Ja ejecución de su presu
puesto anual.

Art. 13. Las relaciones del Banco con 
el Poder Ejecutivo se mantendrán por 
intermedio del Ministerio de Hacienda, 
Economía y Previsión.

CAPITULO III 

Capital y utilidades

Art. 14. El capital del Banco —ac
tualmente de doscientos setenta y cinco 
millones de pesos en la Sección San

earía y de veinticinco millones de pe
sos en la Hipotecaria— será determina
do anualmente en las sumas que fije el 
directorio por aplicación del artícu
lo 17.

Art. 15. El ejercicio financiero del 
Banco se cerrará el 31 de diciembre dr 
cada año.

Art. 16. Cada uno de las dos seccio
nes que constituyen el Banco liquidará 
separadamente sus utilidades al 31 de 
diciembre y las transferirá al fondo co
mún de beneficios.

Art. 17. Las utilidades realizadas, 
previa deducción de las sumas necesa
rias para saneamiento del activo y de!

para reserva legal, se10 por ciento
destinarán:

50 por ciento para el gobierno de la 
Provincia.

50 por ciento para fondos de previ
sión, previsión social y aumento de ca
pital, con la distribución que establez
ca el directorio.

capitulo IV 

Gobierno del Banco

Art. 18. El Banco será gobernado por 
un directorio compuesto por un presi
dente y ocho vocales, argentinos, nom
brados por el Poder Ejecutivo con 
acuerdo del Senado, los que durarán 
cuatro años en sus funciones, pudiendo 
ser-reelectos. El presidente y los voca
les, entre los que tendrán representa
ción los intereses agropecuarios, comer
ciales, industriales y cooperativistas, 
serán de reconocida idoneidad. Los vo
cales se renovarán por mitades cada 
dos años.

Art. 19. No podrán ser presidente o 
directores:

Los legisladores, los magistrados, 
los intendentes municipales y 
miembros de los concejos delibe
rantes;
Los funcionarios o empleados a 
sueldo, sean de los gobiernos de 
la Nación, de las provincias o mu
nicipalidades;
Los administradores, presidentes, 
directores, gerentes o empleados 
de otros Bancos.

Las personas que desempeñando el 
cargo de presidente o director llegaren 
a encontrarse comprendidas en algunas 
de las disposiciones enumeradas en es
te artículo, cesarán inmediatamente en 
sus funciones. Quedan exceptuados de 
las inhabilitaciones precedentes los 
que desempeñen cargos en organismos
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oficiales de coordinación económica o 
financiera de orden nacional, provin
cial o interprovincial y los que desem
peñen cargos docentes.

Art. 20 En la primera sesión que rea
lice cada año el directorio nombrará de 
su seno al vicepresidente y al secre
tario. Por ausencia o impedimento del 
presidente, lo reemplazará el vicepre
sidente. En ausencia de ambos el direc
torio será presidido por el director de 
más edad. En caso de ausencia o im
pedimento del secretario lo reemplaza
rá el miembro que designe el direc
torio.

Art. 21. Si el cargo de presidente o 
director quedara vacante, será provisto 
nombrándose reemplazante para com
pletar el período.

Art. 22. El directorio se reunirá, por 
lo menos, dos veces por semana con 
quorum de cinco miembros, incluido el 
presidente. Las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos y el presidente, 
en caso de empate, tendrá doble voto.

Art. 23. El directorio no puede dele
gar ninguna de sus facultades en el 
presidente. Los directores que autori
cen operaciones prohibidas en la ley or
gánica serán responsables personal y 
solidariamente.

Art. 24. Son facultades y obligacio
nes del directorio:

Hacer cumplir la ley orgánica y 
demás leyes relacionadas con el 
funcionamiento del Banco;
Acordar, establecer, autorizar y 
reglamentar todas las operacio
nes, servicios y gastos del esta
blecimiento;
Reglamentar los créditos que pue
dan acordarse;
Establecer los márgenes dentro 
de los cuales la gerencia general, 
gerencias departamentales y ge
rencias de sucursales podrán acor
dar los créditos;
Celebrar con el Banco Central de 
la República Argentina los conve
nios que crea convenientes al 
efecto de una acción concordante 
y del régimen de redescuento apli
cable;
Designar el gerente general y 
■subgerente general. Para (fue pre
valezca la resolución del directo
rio, si fuera observada por el pre
sidente, deberá insistir portel 
voto de los dos tercios de los 
directores presentes citados espe
cialmente a ese objeto;

g) Aprobar anualmente el balance 
general, la cuenta de ganancias y 
perdidas, el plan de destino de las 
utilidades del ejercicio y la me
moria, todo lo cual será informado 
al Poder Ejecutivo y publicado;

h) Crear las reservas y fondos de 
previsión que juzgue convenientes 
para la consolidación de Ja situa
ción financiera del Banco;

i) Dictar los reglamentos internos;
j) Establecer filiales o representa

ciones en la República y en el ex
tranjero;

k) Designar corresponsales en el in
terior y en el extranjero, regla
mentando sus relaciones con el 
Banco;

l) Autorizar el otorgamiento de po
deres generales y especiales, fi
jando las facultades y atribucio
nes conferidas;

m) Proyectar el presupuesto anual 
de gastos, que será elevado, a sus 
efectos, al Poder Ejecutivo;

n) Remover al personal, previo su
mario, y reglamentar las medidas 
disciplinarias respecto al mismo;

o) Reunirse en sesiones ordinarias y 
extraordinarias en cualquiera de 
las casas del Banco y todas las ve
ces que estime necesarias;

p) Ejercer las acciones judiciales 
con todas las facultades de ley, 
sin limitación;

q) Acordar quitas, conceder esperas 
o concertar arreglos con los deu
dores de cualquiera de las dos sec
ciones y aceptar o adquirir inmue
bles u otros bienes o valores en 
pago o defensa de los créditos del 
Banco;

r) Adquirir los inmuebles indispen
sables para el funcionamiento de 
las casas, filiales o dependencias 
del Banco y enajenarlos cuando 
así convenga. Vender los bienes 
raíces, muebles u otros valores 
que el establecimiento haya reci
bido en pago o se le hayan adju
dicado en defensa de sus créditos 
o oue por otro título adquiriese.

Art. 25. Cada director podrá exami
nar los libros del Banco y pedir que se 
le suministren todos los datos o escla
recimientos sobre cualquier operación 
realizada o a realizarse, debiendo en 
todos los casos manifestar su deseo en 
las reuniones del directorio. _

Art. 26. El directorio percibirá como 
remuneración las sumas que se fijen en 
el presupuesto.
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a)

b)

c)

CAPITULO V

Gerencia general

Art. 28. La administración del Banco 
será ejercida por intermedio del geren
te general y, en lo que se le asigne, por

el subgerente general, que deberán ser 
argentinos.

Art. 29. Las funciones del gerente 
general y del subgerente general serán 
reglamentadas por el directorio, siendo 
los asesores directos del presidente y 
directores y en tal carácter, el primero 
y en su ausencia el segundo, asistirán a 
las reuniones del directorio, cuando és
te lo requiera, con voz pero sin voto, 
pudiendo solicitar se deje constancia en 
actas de su opinión, cuando así lo es
timen conveniente, sobre algún asunto.

CAPITULO VI

Operaciones

Art. 30. La provincia de Buenos Aires 
no garantizará los depósitos y obliga
ciones del Banco a partir del primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete. El Banco publicará en seis dia
rios de la Provincia y tres de la Capital 
Federal el estado de sus operaciones 
al cierre de cada mes, dentro de los 
treinta días siguientes, y lo pondrá en 
conocimiento del Poder Ejecutivo.

Art. 31. El Banco, en su Sección Ban- 
caria, podrá realizar todas las opera
ciones que el directorio juzgue conve
nientes y que no estando prohibidas 
por ésta y otras leyes, pertenezcan por 
su naturaleza al giro común de los es
tablecimientos bancarios.

Promoverá la economía nacional, pre
ferentemente de las industrias funda
mentales de la Provincia y la estabili
dad monetaria en cuanto pueda gravitar 
su acción. Pero no podrá:

Adquirir bienes raíces, salvo 
aquellos indispensables para uso 
propio del Banco, o los que se vie
re obligado a adquirir en defensa 
de sus créditos o a recibir en pago 
o garantía de lo que se le adeude, 
con cargo de enajenar estos últi
mos a la mayor brevedad;
Participar directa o indirectamen
te en empresas comerciales, agrí
colas, ganaderas, industriales o de 
cualquier otra clase, salvo aque
llas en que se viera obligado a in
tervenir en defensa de sus crédi
tos;
Adquirir para sí fondos, públicos 
o municipales, hacer préstamos a 
gobiernos o administraciones pú
blicas, comprar o descontar letras

Art. 27. El presidente del Banco asis
tirá diariamente al establecimiento, y 
sus facultades y obligaciones son:

a) Cumplir y hacer cumplir la ley or
gánica y reglamento del Banco y 
ejecutar las resoluciones del di
rectorio ;

b) Presidir las sesiones del directo
rio; llevar a su conocimiento to
das las disposiciones o asuntos 
que interesen al Banco; firmar 
conjuntamente con el secretario 
las actas respectivas;

c) Nombrar, promover y trasladar 
los funcionarios y empleados del 
Banco, dando cuenta al directorio, 
con excepción del gerente general 
y del subgerenter general, que se
rán designados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24, in
ciso f);

d) Representar al Banco y firmar las 
comunicaciones oficiales y corres
pondencia del directorio; suscri
bir con el gerente general y el 
contador general ios balances; 
firmar los poderes que hubieren 
de otorgarse a empleados de la 
institución o a terceros, según 
acuerdo del directorio;

e) Convocar a sesión extraordinaria 
al directorio cuando lo crea con
veniente o lo soliciten, por lo me
nos, cuatro directores;

f) Observar los acuerdos de créditos 
hechos por el directorio cuando 
los considere inconvenientes. En 
tales casos, para que prevalezca 
la resolución del directorio, éste 
deberá insistir por el voto de los 
dos tercios de los directores pre
sentes citados especialmente a 
ese objeto;

g) Absolver por escrito posiciones 
en juicio, no estando obligado a 
comparecer personalmente;

h) Designar los vocales que compon
drán las comisiones;

i) Resolver los asuntos internos de 
urgencia, dando cuenta al direc
torio en su primera sesión;

j) No otorgar préstamos o renovacio
nes ni contraer compromisos que 
obliguen al Banco sin la previa 
autorización del directorio.
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de tesorería, salvo lo dispuesto en 
los artículos 99, 11 y 32 de esta 
ley orgánica.

Art. 32. La prohibición que establece 
el artículo 31, inciso c) y limitaciones 
del artículo 11, no comprenden a las 
operaciones con reparticiones públicas, 
comerciales o industriales, que tengan 
patrimonio propio y una dirección o ad
ministración autárquica y cuya explo
tación haya devengado beneficio en los 
dos últimos ejercicios, comenzando a 
regir esta última condición en el año 
1960. Tampoco quedan comprendidos los 
préstamos que con destino a la cons
trucción de obras sanitarias o a la ex
propiación, compra, creación o funcio
namiento de usinas eléctricas se acor
daren a las municipalidades de la Pro
vincia.

El monto asignado a las operaciones 
previstas en este artículo no puede ex
ceder del 20 % del capital y reservas 
del Banco. El plazo máximo de estas 
operaciones será excepcionalmente has
ta diez años, con amortizaciones pro
porcionales que deben comenzar no más 
tarde del segundo año.

Art. 33. El Banco podrá otorgar tipos 
especiales de préstamos destinados al 
incremento de la agricultura, foresta
ción, ganadería, pesca, industria, cons
trucción de silos y elevadores y otras 
actividades de interés para el desarro
llo de la economía provincial, aplicando 
tasas y plazos preferenciales en las con
diciones que determine el directorio.

Art. 34. De acuerdo con lo estableci
do en el artículo 19 de esta ley orgánica 
y artículo 69 de la ley nacional número 
1.804, el Banco, al efectuar operaciones 
■de garantías hipotecarias, podrá dispo
ner su preanotación por oficio a los 
registros inmobiliarios, antes de efec
tuar el préstamo y, comprobado el do
minio y la libertad de disposición de la 
finca ofrecida:

a) La preanotación de la hipoteca 
originará una carga real sobre el 
inmueble, con privilegio especial 
sobre éste por el importe del anti
cipo, sus intereses o gastos, el que 
durará 45 días corridos desde la 
inscripción y será prorrogable, a 
pedido del Banco, por el mismo 
lapso y en la misma forma, cuan
tas veces sea necesario;

b) La preanotación caducará en cual
quiera de los siguientes casos:

— Por el mero vencimiento del tér
mino fijado en el inciso anterior; |

— Por el pago del crédito y de sus 
intereses y gastos, que comunica
rá el Banco por oficio directo;

— Por la inscripción de la escritura 
pública de la hipoteca que garan
tice el crédito total;

c) Si por incumplimiento del contra
to, por fallecimiento o por cual
quier otra causa no se formal izara 
la escritura pública de la hipote
ca, el directorio podrá disponer 
la inmediata ejecución del inmue
ble como si se tratara de una 
deuda de plazo vencido, garanti
zada con derecho real de hipoteca 
en el grado en que se haya pre
anotado y conforme a sus procedi
mientos especiales de ejecución, 
si los hubiere, con la base del 
/crédito más los intereses, impues
tos, tasas y gastos;

d) Las inscripciones en los Registros 
de la Propiedad de estas preano
taciones pagarán los derechos co
rrespondientes a la hipoteca sobre 
la base del crédito acordado, de
biendo deducirse posteriormente, 
al realizarse la hipoteca, del mon
to del impuesto correspondiente 
a ésta, el importe ya pagado.

Art. 35. En caso de urgencia las es
crituras de constitución de hipotecas a 
favor del Banco sobre inmuebles situa
dos en la Provincia, podrán otorgarse 
sin certificados que acrediten el pago 
de los impuestos y de tasas de servi
cios o mejoras, provinciales o munici
pales, sin perjuicio de los derechos del 
fisco y de la municipalidad respectiva, 
para hacer efectivos los importes que 
por esos conceptos se le adeudare a la 
fecha de la escrituración.

Art. 36. La Provincia se constituye 
en garante subsidiaria ante el Banco de 
os saldos no cancelados por los em

pleados de la Administración Provincial 
correspondientes a los anticipos que 'a 
institución les otorga. Igualmente res
ponderá de los quebrantos que el Banco 
uviese en la ejecución de los créditos 
ñpotecarios provenientes de la cartera 
transferida por la ex Caja Popular de 
Ahorros y los que efectuase en virtud 
de las disposiciones de la Ley N9 4.< 58.

Art. 37. En los préstamos especiales 
para empleados públicos u otros afija
dos a Cajas de Previsión Social, los te
soreros ó habilitados de sus oficinas 
respectivas, los empleadores o las c,'Jí>s 
de jubilaciones, según corresponda, 
descontarán mensualmente o en oca-
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SECCION CREDITO HIPOTECARIO

b)
c)

CAPITULO VII

O rganización

Art. 38. El capital de la Sección Cré
dito Hipotecario está constituido según 
las prescripciones del artículo 14 de es
ta ley orgánica.

Art. 39. El activo de la Sección Cré
dito Hipotecario está formado por el 
monto de los préstamos hipotecarios 
concedidos, sea en dinero efectivo o en 
bonos, con más sus accesorios.

Art. 40. El pasivo de la Sección está 
constituido:

a) Por los bonos hipotecarios y obli
gaciones en circulación:

b) Por las sumas recibidas para in
vertir en préstamos hipotecarios 
suministradas por el Banco Cen
tral de la República Argentina, 
por el Instituto de Previsión So
cial de la Provincia y terceros.

Art. 41. El capital, la reserva y el 
activo de la Sección Crédito Hipoteca
rio garantizan y están afectados al pa
go de su pasivo.

CAPITULO VIII

Operaciones

Art. 42. La Sección Crédito Hipote
cario puede realizar, en general, prés
tamos hipotecarios garantizados con 
primera hipoteca en dinero efectivo y 
en bonos hipotecarios, a corto o largo 
plazo, con o sin amortización acumula
tiva. En particular puede realizar las 
siguientes operaciones:

a) Acordar créditos para promover 
la subdivisión y adquisición de la 
tierra, cuidando de preservar la 
medida que constituya una unidad 
económica;
Acordar créditos para forestación; 
Acordar créditos para la construc
ción de edificios destinados a vi
vienda;

sión de todo pago de remuneraciones, 
de los haberes del empleado, a simple 
requerimiento del Banco, las cantidades 
necesarias para el pago de los servicios 
del préstamo, seguros, gastos, impues
tos, tasas y atrasos y las transferirán 
al Banco hasta la cancelación de la deu
da. En caso de incumplimiento se pro
cederá a la ejecución del préstamo.

de la colocación de dinero en hi
poteca en calidad de mandatario. 

Art. 43. El Banco pagará con puntua
lidad el servicio de las obligaciones y 
bonos hipotecarios que emite y efectua
rá igualmente las amortizaciones co
rrespondientes.

Art. 44. Las hipotecas constituidas a 
nombre del Banco serán sobre inmue
bles libres de todo gravamen. Los títu
los de dominio serán perfectos, no de
biendo adolecer de vicio o de defecto 
legal.

d) Acordar créditos para la cons
trucción, por parte de Cooperati
vas Agrarias, de elevadores de 
granos y edificios para almacenes.

Las operaciones a que se hace 
referencia en los incisos prece
dentes se realizarán siemore en 
primera hipoteca, en dinero efec
tivo o en bonos hipotecarios, bajo 
las condiciones que determine el 
directorio;

e) Emitir bonos hipotecarios que de
venguen interés y amortizables a 
corto o largo plazo;

f) Emitir bonos hipotecarios que den 
derecho a premios adjudicados por 
sorteo. Estos bonos podrán ser 
rescatables transcurrido el plazo 
establecido o bien podrán ser emi
tidos amortizables en las condicio
nes previstas en el inciso ante
rior ;

g) Efectuar acuerdos financieros pa
ra facilitar en el extranjero la 
colocación y atención de los servi
cios de los bonos hipotecarios u 
otras obligaciones;

h) Emitir otras obligaciones y obte
ner créditos dentro o fuera del 
país en moneda nacional para in
vertir su importe en préstamos en 
efectivo garantizados con primera 
hipoteca y bajo las condiciones y 
garantías especiales que determi
ne el directorio;

i) Organizar cajas de ahorro sobre 
la base de invertir los fondos de
positados en préstamos hipoteca
rios ;

j) Encargarse por cuenta de terceros

CAPITULO IX

Bonos hipotecarios

Art. 45. El directorio del Banco fi
jará los tipos de interés y amortización 
ordinaria de los bonos hipotecarios, la 
división y fecha de sus servicios y las 
bases de su emisión, pudiendo efectuar
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Préstamos

Art. 57. No podrán acordarse présta
mos hipotecarios sobre los siguientes 
inmuebles:

a) Minas y canteras;
b) Porciones indivisas, salvo el caso 

que la hipoteca sea constituida so
bre la totalidad del inmueble;

terés para el Banco, mientras no se apli
quen a la cancelación de las hipotecas 
redimidas por el transcurso natural del 
tiempo o por su pago anticipado.

Art. 56. Sin perjuicio de los rescates 
oue prescribe el artículo 52 el Banco 
tiene derecho de efectuar rescates ex
traordinarios también a la par, em
pleando el sorteo en la cantidad que 
acuerde el directorio.

c) Inmuebles que no produzcan ren
ta cierta y permanente o no sean 
aptos para producirla.

Art. 58. La hipoteca y su inscripción 
en el registro de hipotecas conservan 
su eficacia legal durante el tiempo de 
vigencia del contrato de acuerdo al art. 
69 de la ley nacional número 1 804. No 
obstante el Banco tiene facultad de pe
dir directamente y cuantas veces lo es
time necesario, la renovación de la 
inscripción, la que se efectuará por el 
registro de hipotecas a la sola presen
tación por el Banco de un testimonio 
de la escritura originaria del préstamo.-

Art. 59. Los contratos de préstamos 
hipotecarios serán libres de impuestos 
en la medida que los establezcan las 
leyes vigentes. En tal caso se expedirán 
los testimonios de las escrituras en pa
pel sellado de actuación.

Art. 60. El deudor no podrá transfe
rir el inmueble hipotecado mientras el 
Banco no haya aceptado al nuevo deu
dor, sin cuyo requisito no se libera de 
las obligaciones contraídas en el contra
to de préstamo. El respectivo testimonio 
de traspaso de dominio debe ser depo
sitado en el Banco dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la acepta
ción y hasta su entrega, el deudor pri
mitivo no queda desligado de su obli
gación.

Art. 61. El Banco asegurara contra 
incendio en el Instituto de Seguridad 
Social de la Provincia y por cuenta del 
deudor las construcciones oue existan 
o que se levanten en el bien hipotecado. 
En los préstamos de fomento de edifi
cación o adquisición de vivienda podra

c
1

i?'
. £

amortizaciones extraordinarias cuando 
lo considere conveniente.

Art. 46. Los bonos hipotecarios se 
emitirán formando series. Pertenecen a 
una misma serie los que devengan un 
mismo interés, tienen el mismo fondo 
de amortización y un término igual para 
el pago de interés y amortización.

Art. 47. El Banco emitirá los bonos 
hipotecarios en los valores que crea 
conveniente y por los totales que para 
cada serie resuelva el directorio.

Art. 48. Los bonos hipotecarios se 
expresarán en sus textos la tasa de in
terés que será abonada por el Banco y 
al tanto por ciento de la amortización.

Art. 49. Los tenedores de bonos hipo
tecarios sólo tienen acción contra el 
Banco. Este deberá abonar en las épo
cas respectivas los intereses y el capi
tal de los bonos amortizables sorteados 
y los premios que se hubiesen adjudi
cado a los bonos emitidos en ese plan, 
no admitiendo para su pago oposición 
de terceros, salvo el caso de que medie 
orden de autoridad competente.

Art. 50. El pago de la renta de los 
bonos hipotecarios se hará en todas las 
casas y sucursales del Banco y será sa
tisfecho en dinero efectivo al expirar 
el respectivo período. El Banco fijará 
las fechas de los pagos, que serán co
munes para los tenedores de una mis
ma serie.

Art. 51. Los bonos hipotecarios en vi
gor no podrán superar el importe de 
los préstamos de esa clase.

Art. 52. Los bonos hipotecarios lleva
rán en facsímil la firma del presidente 
del Banco y del director secretario y 
serán suscriptos por el gerente o sub
gerente de la Sección y por el o los 
■escribanos del Banco que el directorio 
expresamente autorice.

Art. 53. Las cantidades percibidas en 
concepto de cuota de amortización y los 
intereses devengados por los bonos res
catados constituyen el fondo amortizan
te de cada serie, en el cual se incluirán, 
además, los importes que se reciban en 
efectivo por anticipo o cancelación de 
préstamo. Con las sumas disponibles de 
cada fondo amortizante se rescatarán 
por sorteo y a la par los bonos corres
pondientes. Los sorteos se realizarán 
con anticipación de un trimestre al día 
designado para su pago.

Art. 54. Los bonos sorteados no de
vengarán interés a favor de los tenedo
res desde el día señalado para su pago.

Art. 55. A efecto contable, los bonos 
sorteados continuarán devengando in-
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ya

consecutivos en dos diarios que dnsig

exigir, además, que el deudor contrate 
un seguro de vida-habitación en el ci
tado instituto.

La contratación de estos seguros se 
efectuará conforme a lo establecido en 
leyes vigentes. En caso de no tomar el 
seguro el Instituto, el Banco podrá de
signar la compañía privada cuya póliza 
aceptará.

Art. 62. El deudor hipotecario no po
drá realizar los siguientes actos o con
tratos :

a) Arrendar, locar o conceder el uso 
o explotación de los inmuebles hi
potecados sin consentimiento ex
preso y por escrito del Banco;

b) Constituir sobre los inmuebles hi
potecados a favor del Banco ulte
riores hipotecas o derecho real de 
anticresis. La infracción de estas 
disposiciones da derecho al Banco 
para:

— Exigir la inmediata cancelación 
del préstamo;

— Aplicar sobre la deuda un interés 
penal desde el momento de la in
fracción ;

— Proceder a la venta de los bienes 
en la forma y condiciones estable
cidas en el artículo 65.

Art. 63. En los préstamos hipoteca
rios, el deudor que demore el pago del 
servicio abonará sobre el importe de 
éste y por todo el tiempo de la mora, el 
interés punitorio que se establezca en 
el contrato, el que será fijado por el 
directorio.

Art. 64. El Banco podrá proceder por 
sí, sin forma alguna de juicio, al em
bargo de la renta de la propiedad hipo
tecada para aplicarla al pago de serví; 
cios y conservación de la propiedad si 
el deudor dejase pasar noventa días 
desde la fecha en que debió pagar el 
servicio respectivo. Esta facultad no 
impedirá que el Banco, si lo estima con
veniente, proceda a la venta de la pro
piedad hipotecada de conformidad con 
el artículo 65. Si la propiedad no pro
dujera arrendamiento el Banco lo fija
rá, procediendo en seguida en la forma 
anteriormente indicada.

Art. 65. En todos los casos en que el 
Banco tenga derecho a ordenar la venta 
en remate del inmueble hipotecado pro
cederá a ello por sí, sin forma alguna 
de juicio, al mayor postor y con base 
de la deuda por todo concepto y otor
gará, llegado el caso, la correspondiente 
escritura a favor del comprador, colo
cándolo, si así lo estimare, en posesión

e) Efectuar por cuenta del deudor, 
en la propiedad hipotecada, las re
paraciones que estime necesarias 
y tomar todas las medidas condu
centes a la conservación del in
mueble.

Art. 67. Los remates serán anuncia
dos, cuando menos, durante diez días

del inmueble libre de ocupantes, ya 
sean éstos el propietario o terceros a 
nombre del mismo cualesquiera sean 
sus títulos, quedando subrogado el com
prador en todos los derechos que co
rrespondan al deudor sobre dichos in
muebles. En el contrato de préstamo el 
deudor conferirá mandato irrevocable 
al Banco para otorgar y firmar Ja escri
tura traslativa de dominio, el que podrá 
ejercitar aún en el caso de concurso, 
quiebra o fallecimiento del deudor. El 
mismo mandato comprenderá la facul
tad de dai‘ posesión al comprador y re
presentar al deudor en cualquier juicio 
que pueda promoverse contra él y que 
afecte la propiedad hipotecada, así co
mo para iniciarlos contra terceros de
tentadores de la misma.

Art. 66. Cuando los bienes hipoteca
dos estuviesen en situación de venta, en 
virtud de las disposiciones de esta ley 
orgánica, el Banco podrá:

a) Proceder a su venta en conjunto 
o dividido en lotes, según lo con
sidere más ventajoso, pudiendo 
ceder al Estado o a las municipa
lidades, al precio que se convenga,, 
o gratuitamente, las extensiones 
necesarias para abrir calles o ca
minos;

b) Representar al deudor en todo 
juicio que se promueva contra la 
propiedad hipotecada o iniciarlos 
contra terceros detentadores y 
convenir transacciones, firmando 
los documentos correspondientes;:

c) Tomar posesión de los bienes hi
potecados en la forma y condicio
ne determinadas en el art. 71;

d) Una vez aprobado el remate de 
los bienes hipotecados o cuando 
hayan sido adjudicados, desalojar 
por sí solo y sin intervención de 
los jueces, requiriendo directa
mente el auxilio de la fuerza pú
blica, a los locatarios u ocupan
tes de los inmuebles, salvo el caso 
que tuvieren aquel carácter a con
secuencia de contratos de locación 
celebrados con autorización ex
presa y por escrito del Banco;
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siguientes, nuevo remate con una base 
no menoi' del importe del capital ad°u- 
dado. Cuando el segundo remate no 
tuviera éxito queda facultado el direc
torio para fijar las bases de los subsi
guientes y las fechas en que se reali
zarán, sin perjuicio de que cuando así 
lo estime conveniente resuelva prescin
dir de ulteriores remates y pedir la 
adjudicación del inmueble hipotecado. 
Los jueces deberán decretarla inmedia
tamente y sin más recaudos que la cons
tancia de haber fracasado los remates 
ordenados, otorgando la respectiva es
critura a favor del Banco por el importe 
que hubiere servido de base para el 
último remate, quedando de este modo 
aquél en condiciones de liquidar la 
cuenta para el cobro del saldo personal.

Art. 73. Si en los dos primeros re
mates no fuere posible vender el in
mueble hipotecado por falta de postores 
y mientras el deudor esté en mora, el 
Banco podrá: tomar posesión del in
mueble a efectos de percibir su renta 
o producido, o alquilarlo como lo juz
gare más conveniente hasta sacarlo 
nuevamente a remate cuando lo creyere 
oportuno.

Las sumas así obtenidas serán apli
cadas al pago de los impuestos, al de los 
servicios y a los gastos de conservación 
que el Banco considere conveniente 
realizar. Los jueces harán efectiva la 
posesión que pida el Banco a la sola 
presentación de su solicitud.

Art. 74. El Banco podrá ordenar el 
remate de los inmuebles hipotecados 
aunque se encuentren embargados en 
virtud de orden judicial por ejecución 
de otros créditos y aun cuando el deu
dor esté concursado o haya sido decla
rado en quiebra, sea cual fuere la ju
risdicción en que se hayan tomado esas 
providencias. En estos casos, una vez 
hecha la liquidación de la deuda y cu
bierto que sea el crédito a su favor y 
tocos los gastos e intereses producidos, 
el Banco pondrá a disposición de la 
autoridad judicial respectiva el sobran
te que resultare. En los casos de ejecu
ción. concurso o quiebra del deudor, 
deberá el Banco, aunque la deuda esté 
servida con regularidad hacer uso de 
su derecho inmediatamente de quedar 
ejecutoriado el auto que ordene la ven
ta judicial, a cuyo efecto dicho auto le 
será notificado. Si el Banco no orde
nare el remate dentro de los sesenta 
dias hábiles contados desde la notifi
cación judicial, el juez podrá disponerlo

nará el directorio. Uno de ellos deberá 
ser de la localidad donde esté ubicado 
el inmueble, pero si no lo hubiere, el 
directorio queda facultado para deter
minar la forma de publicidad que con
sidere más conveniente, pudiendo en 
todos los casos, si lo estima oportuno, 
disponer mayor difusión que la pros
cripta.

Art. 68. Los remates ordenados 
el Banco serán realizados por un mar
tiliero público de la matrícula o por 
empleado del Banco que el directorio 
designará donde no hubiera martiliero. 
En el primer caso el martiliero sola
mente podrá cobrar la comisión que es
tablezca el directorio. En el segundo 
caso el empleado no percibirá comisión 
y el Banco cobrará únicamente los gas
tos que hubiere. Cuando no se efectuare 
el remate no se cobrará comisión al
guna pero se reembolsarán los gastos 
realizados.

Art. 69. El directorio, en todos los 
casos en q’ue el Banco tenga derecho a 
vender el o los inmuebles hipotecados, 
está facultado, a su exclusiva elección, 
para disponer el remate:

En la Casa Matriz, sita en la ca
pital de la Provincia;

En la Casa Central, establecida 
en la ciudad de Buenos Aires;

En la sucursal donde se solicitó 
el préstamo o en la que se escri
turó el mismo o en la localidad 
donde esté situado el inmueble.

Art. 70. Toda venta está sujeta a la 
aprobación del directorio. El comprador 
deberá abonar el precio dentro de los 
diez días de la aprobación. Si no lo 
abonare el Banco podrá dejar sin efec
to la venta con pérdida de la seña en
tregada, o bien, podrá permitirse que 
el comprador continúe con la deuda hi
potecaria en las condiciones q’ue se 
■establezcan en la reglamentación en 
vigor y que se fijen en el aviso de re
mate.

Art. 71. El Banco podrá por sí solo 
requerir el auxilio de la fuerza pública 
para tomar posesión del inmueble hipo
tecado; para colocar banderas y carte
les de remate, para hacer que los inte
resados y rematadores lo examinen y 
para dar, en caso de venta, la posesión 
a los compradores, no obstante la opo
sición de los propietarios u ocupantes, 
cualesquiera sea su título.

Art. 72. Si la venta no se realizare 
•en el primer remate el directorio orde
nará, dentro de los ciento ochenta días
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capitulo ni
en la forma ordinaria a pedido de la 
parte interesada en el juicio.

Art. 75. Los jueces bajo ningún mo
tivo podrán suspender o trabar el pro
cedimiento del Banco para la venta en 
remate de los inmuebles hipotecados, 
a menos que se tratare de tercerías de 
dominio; ni acordar término al deudor; 
ni detener por oposición de un tercero 
la percepción del crédito del Banco.

Art. 76. Los registros de hipotecas, 
embargos e inhibiciones, levantarán sin 
más trámite, a pedido del Banco y bajo 
su responsabilidad, toda inhibición, em
bargo, segunda hipoteca o cualquier 
otro gravamen que pese sobre el in
mueble vendido, al solo efecto de la 
escrituración, quedando dicho inmue
ble sin otro gravamen que el que reco
nozca a favor del Banco. Para el otor
gamiento de la escritura de venta, si el 
deudor se negare a entregar al Banco 
el título de dominio del bien hipoteca
do, hará las veces de tal, a los efectos 
de lo proscripto por el artículo 6? de la 
Ley número 2.378, el certificado relati
vo al mismo que autenticado por el 
escribano de la institución obre en el 
archivo de ésta y al cual habrá de po
nérsele la nota de ley.

Art. 77. Liquidada la garantía real 
del préstamo y cuando el precio de ven
ta del inmueble no alcanzare a cubrir 
íntegramente la deuda por todo concep
to, el Banco podrá exigir al deudor, por 
la vía ejecutiva, el pago del saldo resul
tante según sus libros. Será documento 
ejecutivo la escritura de obligación hi
potecaria, junto con la liquidación de 
la deuda que presente el Banco.

Art. 78. El directorio está facultado 
para disponer la venta en remate o pri
vadamente, en block o divididos, de los 
bienes raíces que se adjudiquen al Ban
co o que por cualquier otro título ad
quiriese y, cuando se trate de inmue
bles rurales, podrá formular planes de 
venta que faciliten la mejor forma de 
distribuirlos entre agricultores y gana
deros que exploten personalmente los 
lotes que adquieran. También para con
ceder a los adquirentes de los inmue
bles a que se refiere el presente artícu
lo, facilidades de pago. Las hipotecas 
que se constituyan a favor del Banco 
en garantía del saldo de precio de los 
bienes así enajenados, serán regidas 
por las disposiciones de esta ley orgá
nica para los préstamos que realiza la 
Sección Crédito Hipotecario. ¡

Emisión de obligaciones y otros créditos

Art. 79. Las sumas provenientes de 
préstamos obtenidos por el Banco den
tro o fuera del país mediante la emisión 
de, obligaciones o títulos, serán inver
tidas exclusivamente en préstamos ga
rantizados con primera hipoteca y de 
acuerdo con las condiciones generales 
establecidas en la segunda parte de esta 
ley orgánica.

Art. 80. Las obligaciones emitidas o 
a emitirse deberán estar en todo mo
mento representadas por una cantidad 
igual o mayor de préstamos hipoteca
rios.

Art. 81. Las sumas provenientes de 
amortización o cancelación de présta
mos hipotecarios en dinero, serán em
pleadas inmediatamente en nuevos 
préstamos de igual clase o en amort:za- 
ciones de las obligaciones, de modo que 
no disminuya en ningún momento la 
equivalencia entre el activo de la Sec
ción Crédito Hipotecario y las obliga
ciones en circulación.

Art. 82. Los documentos representa
tivos de las obligaciones se extenderán 
en idioma nacional podiendo tener tra7 
ducción a otros idiomas y transcribirán 
las partes pertinentes de la presente ley 
orgánica.

Art. 83. El interés y amortización de 
las obligaciones y las demás condicio
nes de la emisión, serán determinadas 
en cada caso por el directorio. El pago 
de estas obligaciones se efectuará en 
moneda nacional.

Art. 84. El directorio queda autori
zado para otorgar las fianzas o garan
tías reales; abonar los gastos y comi
siones que sean necesarias para la 
emisión y para obtener la admisión de 
las obligaciones en los mercados y pla
zas del exterior. Queda asimismo auto
rizado para observar los reglamentos 
de la Bolsas extranjeras.

Art. 85. El Banco podrá obtener cré
ditos que no estén representados por 
obligaciones o títulos al portador. Las 
disposiciones de este título serán apli
cadas a esta clase de créditos siempre 
que sean compatibles con su naturaleza 
y condiciones.
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Art. 90. Los actos y contratos que 
realice el Banco podrán ser protocoli
zados, cuando así lo disponga el mismo, 
en la Escribanía General de Gobierno y 
en la forma que reglamente el Poder 
Ejecutivo.

Art. 91. El Banco podrá, previa con
formidad del Poder Ejecutivo, conceder 
préstamos para construcción, adquisi
ción o reparación de edificios destina
dos a entidades subvencionadas por la 
Provincia, afectándose el importe anual 
de la subvención a la amortización e 
intereses de aquellos préstamos. Su 
monto no podrá exceder de la suma que 
resulte de multiplicar el importe de la 
subvención anual por el plazo máximo 
de diez años que se fija para la amorti
zación de dichos préstamos.

Art. 92. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a la pre
sente ley orgánica.

Disposiciones varias

Alt. 86. El Banco continuará encar
gado por cuenta y orden del Gobierno 
de la liquidación de los valores del 
activo correspondiente a operaciones 
anteriores al 1? de junio de 1906.

Art. 87. El Banco contribuirá men
sualmente a la Caja de Jubilaciones, 
Subsidios y Pensiones de su personal, 
con el porcentaje que determine la ley 
respectiva como aporte jubilatorio pa
tronal. Además contribuirá hasta con 
un cinco por ciento del total de las re
muneraciones que abone a su personal 
por todo concepto, para la formación de 
un fondo de acumulación destinado a 
mejorar beneficios jubilatorios y pen
sionarios de aquélla, conforme a las 

* disposiciones estatales que se dicten en 
la Provincia para los beneficiarios del 
Instituto de Previsión Social. Queda 
autorizado el directorio para fijar, con 
destino a cubrir el déficit potencial de 
la caja resultante de estudios actuaria- 
les, la contribución anual del Banco, la 
que se tomará de sus utilidades líqui
das.

Art. 88. La provincia de Buenos Aires 
restituirá al Banco las pérdidas de las 
operaciones de fomento que realice pre
vio convenio con el Poder Ejecutivo. 
Estas pérdidas podrán afectarse a las 
utilidades que anualmente le corres
pondan a la Provincia conforme al ar
tículo 17.

Art. 89. Los honorarios de los abo
gados, escribanos y otros profesionales 
del Banco, serán fijados por el directo
rio con exclusión de la ley que rija la 
materia.

Disposición transitoria

Art. 93. A fin de cumplir con las dis
posiciones de esta ley orgánica en lo 
relacionado con los préstamos acorda
dos a la Nación y provincias; el direc
torio queda facultado:

a) Para aplicar al saldo deudor de 
la Provincia, quince millones 
anuales a cuenta de las utilidades 
que le correspondan según el ar
tículo 17.

b) Para convenir el régimen de 
amortización sobre el saldo que 
se registra en las cuentas del Go
bierno de la Nación y otras deu
das provinciales.

Art. 94. Comuniqúese, publíquese, etc.


